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SESIÓN PLENARIA N.º 26 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 (Se inicia la sesión a las once horas y cinco minutos). 
 
 LA SEÑORA PRESIDENTA: Buenos días. Bienvenidos. 
 Señoras y señores diputados, se abre la sesión. 
 Por favor, guarden silencio para iniciar la sesión plenaria. Por favor, se ruega al público que guarde silencio 
para comenzar la sesión. 
 
 

11L/DG-0002. Comparecencia del presidente del Gobierno para la celebración del debate general sobre 
política del estado de la región de 2024. 

 
 LA SEÑORA PRESIDENTA: Debate general de la acción política y de gobierno: comparecencia del 
presidente del Gobierno para la celebración del debate general sobre política del estado de la región 2024. 
 El debate se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento y con lo acordado 
por la Mesa y Junta de Portavoces en la sesión del 29 de agosto de 2024. 
 Tiene la palabra el presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, don Gonzalo Capellán. 
 
 EL SEÑOR CAPELLÁN DE MIGUEL (presidente del Gobierno): Muy buenos días a todos, presidenta, 
señorías, representantes de los diferentes grupos parlamentarios, público asistente. 
 Permítanme algunos saludos muy especiales, en primer lugar, a los expresidentes del Gobierno de La Rioja 
por su presencia y a la delegada del Gobierno de España en La Rioja. Querido alcalde de la capital de La Rioja, 
de Logroño, alcaldesas de cabeceras de comarca y alcaldes representantes, algunos de los alcaldes sentados 
también como representantes en los escaños de este hemiciclo, saben mi convicción absoluta de la importancia 
del municipalismo y de los municipios de La Rioja como parte vertebradora y fundamental de esta región y, por 
lo tanto, siempre me permito esta concesión de saludar muy efusivamente a los alcaldes, que con su acción 
son parte fundamental de lo que hoy se va a debatir aquí, que es el estado de la región, ya que, como he dicho 
siempre, sois los representantes municipales los que lleváis a cabo la acción directa todos los días con las 
necesidades más pequeñas que puedan parecer, pero importantes para cada uno de los vecinos. 
 También quiero saludar a todos los representantes de diferentes instituciones y asociaciones de la región, 
muy especialmente también a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Gracias por vuestra presencia y 
vuestra labor fundamental para mantener la sociedad del bienestar y segura que es La Rioja. 
 Y gracias también a los medios de comunicación por la presencia en esta sala, porque gracias a 
todos ustedes y a su labor profesional hoy el resto de los riojanos, a los que también me dirijo ‒los riojanos y 
riojanas‒, nos pueden escuchar, y también incluso aquellos riojanos de los que a veces no nos acordamos 
pero que ellos nos llevan en el corazón en la distancia, los riojanos que por diferentes motivos, desde los 
jóvenes que estudian, los profesionales que están hoy fuera de nuestra tierra ‒a la que quieren y se sienten 
unidos permanentemente y a la que contribuyen también siempre como grandes embajadores‒ y también los 
riojanos en el exterior, salieron en su día y viven en diferentes lugares del mundo pero mantienen viva esa 
identidad riojana y ese vínculo indisoluble con su tierra. 
 También a asociaciones del tercer sector, Universidad de La Rioja, presidente del Consejo Social, 
representantes de los trabajadores, de los empresarios y de diferentes colectivos. Muy buenos días a todos. 
 Hoy comparezco ante esta Cámara, donde reside la soberanía popular de La Rioja, a iniciativa propia y 
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plenamente consciente de que esto no es un pleno más. Además de arrancar así un curso político seguro que 
apasionante, hoy y mañana debatiremos sobre la acción política y de gobierno del Ejecutivo, sobre el estado 
de nuestra región. 
 Señorías, ciñéndome a la cuestión objeto de este pleno, si me lo permiten, el estado de la región hoy es, 
por un lado, de ilusión, de confianza y de un balance positivo respecto al proyecto para construir juntos un 
futuro mejor para los riojanos, un proyecto que los propios riojanos decidieron elegir el pasado mes de mayo 
entre las múltiples propuestas que les ofrecimos y explicamos las distintas opciones políticas que concurrimos 
a las elecciones democráticas autonómicas celebradas en La Rioja en mayo de 2023; por otro lado ‒debo 
decirlo‒, es de preocupación. 
 La preocupación es porque el proyecto solvente, creíble y de futuro que estamos construyendo y que 
avanza a su ritmo progresivo y firme por el cauce trazado en nuestro contrato con los riojanos, nuestro 
programa de gobierno, se ve amenazado por la incertidumbre generada por el Gobierno de España en un tema 
capital como es la financiación autonómica, es decir, los recursos disponibles y, por cierto ‒quiero recordarlo 
en esta Cámara ante todos los ciudadanos para que nunca se nos olvide‒, generados por los ciudadanos, por 
los trabajadores y por las empresas, que con su actividad económica y su esfuerzo diario contribuyen con esos 
recursos que luego los gobiernos simplemente reasignan y dan de vuelta a los ciudadanos y a la sociedad de 
la que proceden ‒los asignan a cada comunidad autónoma, en nuestro caso a La Rioja‒, cuya merma, la 
merma de esa financiación, afectaría directamente a la prestación de los servicios esenciales a los riojanos, a 
la médula espinal de nuestra sociedad del bienestar. 
 Ese es, sin duda, el mayor riesgo que afronta nuestra región en el futuro más próximo, y por eso he 
considerado una obligación capital advertirlo desde el comienzo mismo de mi discurso. El 80 % de nuestro 
presupuesto proviene del sistema de financiación de las comunidades autónomas, de un sistema que, tal y 
como lo conocíamos hasta hoy, se encuentra en riesgo por las cesiones y compromisos adquiridos por el 
presidente Pedro Sánchez de una manera unilateral y con el único fin de investir un nuevo presidente de su 
partido en Cataluña. Es un movimiento político auspiciado por el presidente Sánchez que supone dar jaque 
mate a la solidaridad, a la igualdad entre todos los españoles, rompiendo la caja común de la que nos 
financiamos y con la que sustentemos los servicios públicos en todo el territorio español. Es un auténtico 
despropósito que, dadas las nefastas consecuencias que a nadie se le escapan ‒por mucho que algunos pocos 
quieran negarlas o pretendan que lo ignoremos, ya adelanto que no lo haremos‒, cuenta con la más firme 
oposición del Gobierno de La Rioja y, por supuesto, de la mía como presidente de todos los riojanos. 
 Hasta hoy, señorías, la financiación autonómica estaba asentada sobre tres principios muy sólidos del 
Estado social y democrático de derecho: la igualdad entre todos los españoles, la solidaridad entre todas las 
regiones y la redistribución de la riqueza. Lo he dicho muchas veces, está en la página 1 de cualquier manual 
de introducción a la Ciencia Política y de la Administración: el Estado tiene una función de redistribución de 
riqueza y recursos entre los ciudadanos. Si alguien inhabilita al Estado de esa capacidad, si dentro de un 
Estado cada ciudadano o cada territorio se queda con lo que tiene y no es solidario con los demás, el Estado 
moderno pierde todo su sentido. Eso es de lo que estamos hablando hoy, esto es: que los que más tienen 
aporten recursos para que los más vulnerables puedan acceder a los servicios públicos fundamentales y 
puedan aspirar a una esperanza de igualdad de oportunidades, un principio nuclear y esencial de nuestra 
democracia al que no podemos renunciar. 
 Hoy, tras los pactos puramente políticos de este verano, estos pilares se resquebrajan. Hoy nos 
arriesgamos a que una financiación singular en Cataluña, un nuevo concierto económico o como queramos 
denominarlo, impida una verdadera redistribución de la riqueza en forma de servicios públicos de calidad para 
los riojanos y para la prosperidad de nuestra tierra. Un principio elemental que todo el mundo comprende a la 
perfección es que, si una comunidad autónoma ‒Cataluña en este caso‒ se sale del régimen común de 
financiación y pasa a recibir mayor financiación, el resto de las comunidades incluidas en ese régimen común 
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pasamos automática y matemáticamente a disponer de menos recursos, es decir, a disponer de menor 
financiación. 
 Luego lo mencionaré, pero ya hay estudios en las comunidades autónomas que hablan de doscientos, 
seiscientos millones..., Aragón, Cantabria..., de la merma que podría suponer para sus comunidades 
autónomas. Se trata, por lo tanto, y esto es una verdad incuestionable, de un recorte económico, yo diría que 
el mayor recorte de los servicios públicos que sustentan nuestra sociedad del bienestar al que hayamos asistido 
nunca. 
 Hoy, desde esta Cámara, garante de la soberanía del pueblo riojano, reitero la más firme oposición de esta 
comunidad autónoma a una maniobra política que supondría una colosal pérdida de recursos para La Rioja y 
para los riojanos. Si amenazan a La Rioja, nos van a tener enfrente, y apelo hoy a todos los grupos 
representantes de los riojanos en este Parlamento, con independencia de su color político, a sumar esfuerzos, 
a reivindicar lo que en justicia corresponde a esta tierra y a frenar juntos ese auténtico despropósito que hace 
inviable mantener el estado de bienestar en nuestra comunidad al comprometer fondos destinados a nuestra 
sanidad, a nuestra educación y a nuestras políticas sociales. Decimos alto y claro "no" al mayor recorte social 
posible. No vamos a permitir que nuestra comunidad reciba ni un euro menos de lo que le corresponde, ni un 
euro menos de los que recibimos con el actual marco de financiación que ahora se pretende romper de manera 
unilateral para lograr un acuerdo puramente político. 
 Es el tiempo de la política, pero de la buena política. Un momento como este exige de nosotros, de todos 
los que aquí nos sentamos representando a los riojanos, estar a la altura. Vuelvo desde esta tribuna a reclamar 
al presidente del Gobierno de España que reúna la Conferencia de Presidentes para abordar este asunto y les 
avanzo que hemos trasladado al Colegio de Economistas de La Rioja ‒que nos acompaña aquí‒ el encargo 
de realizar un estudio sobre el impacto en la economía regional de este acuerdo bilateral tomado a espaldas 
de los riojanos y de la mayoría de los españoles; un acuerdo sin consultar, contra nuestra voluntad y contra 
nuestros legítimos intereses, sin tener en cuenta ni a La Rioja ni a los riojanos. 
 Las conclusiones del estudio se conocerán en breve y confío en que sirvan como sólido argumento para 
que ninguna de las señorías que ocupan un escaño en este Parlamento pueda mirar para otro lado. Les invito 
a ser coherentes con su promesa o juramento cuando ocupamos los escaños de esta Cámara. Confío en que, 
en un asunto clave para el presente y para el futuro de La Rioja, la respuesta de los representantes de los 
riojanos ante este atropello sea conjunta y unánime. 
 Todos recordarán aquella canción que puso la banda sonora y el fondo a la unidad de los riojanos para 
construir una comunidad autónoma cuando nadie creía en este territorio ni que pudiéramos seguir juntos un 
camino de éxito como el que ha trazado esta comunidad autónoma después de más de cuarenta años. Decía 
que La Rioja no existía, pero que juntos podíamos hacerla. Juntos la hemos hecho, juntos vamos a construir 
su futuro y por eso hoy juntos tenemos que defendernos de esas amenazas para el futuro de La Rioja. La 
unidad es la fuerza de esta pequeña tierra, lo hemos demostrado y tenemos que seguir demostrándolo en el 
futuro. La Rioja se merece esa defensa y los riojanos no nos perdonarán lo contrario. Nadie va a amenazar el 
futuro de los riojanos, porque los riojanos no se lo perdonarán nunca jamás. 
 La Rioja no es una isla ni puede transitar ajena a estas cuestiones. El estado de la región que hoy debatimos 
está íntimamente condicionado por las decisiones que afectan a la caja común en la que los riojanos 
participamos con lealtad y con solidaridad. Un desafío de esta naturaleza y de estas características requiere 
anteponer los intereses de los riojanos a las siglas y las ideologías. Hoy todos tenemos la oportunidad de estar 
a la altura y mostrar una unión sin fisuras. Por ese motivo tiendo la mano a los portavoces de los distintos 
grupos de esta Cámara para que alcancemos un pacto de región sobre este asunto, les emplazo a caminar 
unidos desde hoy y hasta que logremos, entre todos, frenar esta amenaza. 
 Por eso les anuncio que nada más terminar este debate les convocaré para concitar el mayor acuerdo 
social posible en defensa de una financiación justa para La Rioja y para los riojanos. La Rioja y los riojanos no 
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pueden perder ni un solo euro para el mantenimiento de sus políticas públicas. La defensa de este principio, 
junto con los de igualdad, solidaridad y redistribución de la riqueza, es el único mandato al que nosotros nos 
debemos. (Aplausos). 
 Señorías, apuntada esta cuestión que considero capital, paso a repasar los principales hitos de la acción 
del Gobierno que constituyen, a mi juicio, una radiografía certera de la gestión del Ejecutivo que ha contribuido, 
de manera decisiva, a reactivar la región, a impulsarla con paso firme hacia delante. 
 Una vez más, en un ejercicio de lo que entiendo como un buen gobierno, acudo a esta tribuna para hacer 
balance, rendir cuentas y compartir con todos los riojanos una hoja de ruta por la que caminar juntos para ganar 
el futuro de nuestra comunidad, un plan compartido, avalado por un respaldo social mayoritario y que tiene en 
el centro de su actuación el bienestar de los riojanos y la defensa de sus intereses. Hoy comparezco con la 
tranquilidad del estudiante aplicado, con los deberes hechos y con la satisfacción de comprobar cómo los 
grandes proyectos que diseñamos y soñamos para nuestra comunidad están ya iniciados, la mayoría en 
marcha y una buena parte de ellos culminados. 
 Si sus señorías y quienes me escuchan hacen memoria, recordarán que el 27 de junio de 2023 en esta 
misma tribuna solicité la confianza de la Cámara para "poder impulsar, junto con todos ustedes y con el conjunto 
de la sociedad riojana, el programa de futuro que permita hacer crecer a nuestra tierra y a todas las personas 
que vivimos en La Rioja disfrutar de las máximas cotas de calidad de vida y bienestar social y emocional". 
 Hoy, poco más de un año después, comprobarán empíricamente al final de mi intervención ‒saben que me 
gusta avalar con datos y evidencia todo lo que afirmo en esta Cámara‒ que juntos hemos sido capaces de 
recorrer con éxito una primera etapa de ese camino. Es evidente que quedan muchos retos por delante, muchos 
desafíos que afrontamos con confianza, conscientes de la solidez de nuestro proyecto y de la ambición de 
quien quiere lo mejor para esta tierra. 
 Unos meses después de esa cita, el 4 de octubre de 2023, tuve la oportunidad, como hoy, de hacer balance 
de los cien primeros días de andadura del Ejecutivo que tengo el honor de presidir. Entonces ‒muchos lo 
recordarán‒ reivindiqué la transparencia y la verdad como principios irrenunciables. Lo eran antes, lo son ahora 
y acompañarán siempre nuestra acción por ser inseparables de cualquier buen gobierno. En aquel momento 
di cuenta de nuestro trabajo interno, de pura gestión, de auditar, evaluar y reconducir lo comprometido por el 
Gobierno saliente, y de afrontar también desde el primer día asuntos urgentes que requerían un Gobierno a la 
altura de los acontecimientos. Porque desde el primer momento este Gobierno se ha caracterizado por una 
gestión cercana, eficiente, empática y que tiene la gran cualidad de ofrecer soluciones eficaces a los problemas 
reales de los ciudadanos. Pocas lecturas más positivas se me ocurren de un Ejecutivo. 
 Convendrán conmigo en que tiene mucho mérito contar con un Gobierno moderado que, lejos de generar 
problemas a los ciudadanos, de tensionar a la sociedad, de polarizar, trabaja intensamente dando lo mejor de 
sí para resolver los problemas que ya los ciudadanos tienen de por sí. El Gobierno de La Rioja ya no es noticia 
por generar problemas y sí por resolverlos, como acreditan múltiples ejemplos que se suceden desde el mismo 
día de nuestra toma de posesión. 
 Arrancó esta andadura con una reducción de la estructura y la eliminación del gasto político: de ocho a 
siete consejerías, un proceso que no se detiene en aras de seguir ganando en eficiencia. El último episodio de 
esta etapa lo protagoniza la fusión de las fundaciones de la Transformación y del Centro del Envase, que 
potenciará la acción económica, social, científica y tecnológica de La Rioja. En su origen era un mero 
instrumento político, opaco, que actuaba a espaldas de la sociedad y de este Parlamento, hoy es una 
herramienta clave para transformar en positivo esta comunidad de la mano de técnicos capaces de reorientar 
la actividad en tiempo récord. Baste como ejemplo de esto lo ocurrido con el Valle de la Lengua o con el 
Observatorio Global del Español, que da pasos firmes con diez investigadores, trabajando ya hoy a pleno 
rendimiento en San Millán de la Cogolla. 
 Recordarán ustedes también la reducción de altos cargos (siete) y personal eventual (un total de dieciocho), 
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con un ahorro de 5 millones en la legislatura. Lo dije en su momento y lo mantengo: "Los cargos no están para 
las personas, sino las personas para desempeñar bien sus responsabilidades de gobierno y servir al conjunto 
de la sociedad". A este respecto me gustaría agradecer el esfuerzo de tantos y tantos empleados públicos de 
esta comunidad que ofrecen diariamente lo mejor de sí con una clara vocación de servicio público a los 
ciudadanos. (Aplausos). 
 Los resultados del trabajo de este año de gobierno han sido una labor colectiva, de todo el equipo de 
gobierno, en la que se han implicado no solo todas las personas que conforman la Administración pública de 
nuestra región, sino muchas otras asociaciones, organismos e instituciones que colaboran diariamente en la 
puesta en marcha de diferentes proyectos y en las diferentes áreas de acción. 
 Les invito a echar la vista atrás un instante, aunque ya les adelanto que lo mejor está por llegar. Un 3 de 
julio de 2023 tomaban posesión los consejeros y el 16 de julio se aprobó la primera orden de ayudas a la 
destilación voluntaria. Desde el primer día, y no es una exageración sino una aseveración, como pueden 
constatar los representantes del sector vitivinícola de La Rioja ‒hoy también nos acompañan‒, tuvo las puertas 
este sector abiertas de la Consejería y ayer mismo se celebró la reunión mensual de las organizaciones 
profesionales agrarias para que todo el sector agrario y ganadero, que está pasando y ha pasado por unas 
circunstancias difíciles, tenga la máxima colaboración con el Gobierno de La Rioja. Disposición plena para 
trabajar de la mano y afrontar los retos del sector capital en el presente y en el futuro de La Rioja, así se lo 
trasladé a sus portavoces cuando los tractores recorrían las calles de Logroño. Lo hice escuchándolos, 
abriéndoles las puertas del Gobierno de La Rioja, que es el de todos los riojanos, cuando otras se les cerraban. 
 Se actuó también desde el primer momento en los caminos rurales afectados por las trombas de agua de 
ese verano, trabajando codo con codo con los alcaldes, en lo que ha sido un denominador común en la 
andadura de este Ejecutivo y ‒debo decirlo también‒ en colaboración con la Delegación del Gobierno. 
 No voy a negar lo evidente: gobernar es encarar los problemas que surgen y tratar de resolverlos. Lo 
relacionado con el pliego del contrato del comedor escolar y los comedores escolares en La Rioja es un buen 
ejemplo: frente al Ejecutivo anterior, que prorrogó el problema, este Gobierno actuó para mejorar el servicio 
priorizando la calidad del servicio a cualquier otra cuestión. Paradójicamente, los problemas del sector primario, 
las listas de espera sanitarias o el tema del comedor escolar no merecieron ni una línea en el documento de 
prioridades, apenas un par de folios, que recibí en mi traspaso de poderes como presidente del Gobierno de 
La Rioja. 
 Señorías, no había un minuto que perder por parte de un Gobierno audaz, con corazón, que no rehúye los 
problemas, que los afronta desde el diálogo y el diagnóstico y que asume medidas ambiciosas, pensando en 
el largo plazo en La Rioja de las próximas décadas. Hubo una valiente planificación estratégica y transversal 
que pone la mirada en mejorar la calidad de vida y el bienestar de los riojanos, aprovechando las oportunidades 
que se presentan, como unos fondos europeos cuyo grado de ejecución hemos sido capaces de duplicar en 
nuestro primer año de legislatura. 
 Los primeros presupuestos aprobados son la evidencia empírica de estas afirmaciones. Las cuentas aún 
en vigor suponen el mayor gasto social de la historia de la región, con partidas históricas en sanidad, en 
educación y en políticas sociales, así como un apoyo decidido al tejido económico que capilariza la geografía 
riojana. Más sanitarios que nunca, más docentes que nunca, más protagonismo para el municipalismo, menos 
impuestos para los ciudadanos y más cercanía con colectivos claves para el presente y el futuro de esta región, 
como son nuestros trabajadores autónomos. 
 Durante dos días tendremos la oportunidad de debatir largo y tendido sobre el estado de la región, de 
compartir impresiones, análisis y retos, reservando un merecido espacio para la autocrítica, porque no todo lo 
habremos hecho bien, soy consciente, es obvio; pero tengo también y tengan ustedes por seguro que la gestión 
de los intereses públicos por parte de este Ejecutivo es rigurosa, honesta y eficaz, en buena medida por la gran 
labor de todos y cada uno de los trabajadores públicos con los que cuenta esta comunidad autónoma. 
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 Una de nuestras primeras decisiones al frente del Gobierno fue ‒como he dicho‒ reducir la estructura del 
Ejecutivo autonómico. Adaptamos la Administración regional a las necesidades reales de la gestión de los 
servicios públicos, prometimos suprimir todos los entes que constituían "una verdadera Administración paralela 
y mantener únicamente aquellos estrictamente necesarios" y así lo hicimos. 
  Redujimos el número de consejerías a siete, como he dicho. 
  La Fundación para la Transformación se ha centrado en la gestión y se ha profesionalizado, 
absorbiendo la Fundación para el Envase y el Embalaje, dando así respuesta de forma eficiente a las 
necesidades y logrando un ahorro anual de 200.000 euros. 
  También a través de dicha Fundación para la Transformación hemos puesto en marcha el Observatorio 
Global del Español en común con el Instituto Cervantes. 
  Procedimos a suprimir la Agencia Riojana de Transición Energética y Cambio Climático (ARTECC) para 
evitar duplicidades de estructura, personal y gasto público (más de un millón de euros anuales), lo cual también 
demuestra la plena confianza de este Gobierno en los empleados públicos y en la Administración. 
 La supresión de este tipo de organismos superfluos, incluyendo también el programa Voces de la Lengua, 
ha supuesto un ahorro de 4,6 millones de euros este año 2024 y repercutirá en la liberación de 18,4 millones 
de euros en el global de la legislatura, recursos que, evidentemente, ya están siendo empleados en destinos 
provechosos para los riojanos. 
 Además de la propia estructura administrativa, creo que es relevante recordar otra de nuestras primeras 
decisiones nada más acceder al Gobierno: la reducción en dieciocho efectivos de altos cargos y de personal 
eventual, generando un ahorro de 1,25 millones de euros en 2024 y de 5 millones en el total de la legislatura. 
 Nuestro compromiso ha sido claro en este primer año de gobierno con la consolidación de una 
Administración pública moderna, transparente, accesible y orientada a estrictos criterios de eficiencia y eficacia 
en el servicio público, con un ejercicio decidido por la digitalización, la simplificación normativa, la agilidad y la 
eficiencia, con una mayor accesibilidad de los servicios a todos los ciudadanos; por supuesto, con seguridad 
jurídica y rigor administrativo y legal, puesto de manifiesto en estos tiempos tan comprometidos en algunas 
materias de las auditorías externas que hemos realizado. 
 Y, ligado con todo lo anterior, no me gustaría cerrar el capítulo de la Administración pública sin referirme a 
otro de los compromisos con los que concurrimos a las elecciones, el de apostar por los trabajadores públicos 
de la región. En este sentido me gustaría referir aquí que, en nuestro compromiso por culminar los procesos 
de estabilización de plantillas de la Administración regional, el balance por el momento es de un 63,4 % de los 
interinos ya convertidos en fijos, en un total de 1.453 plazas de las 2.291 que deben consolidarse antes de fin 
de año. De los 1.453 estabilizados, 789 corresponden al ámbito sanitario y 565 a la docencia no universitaria, 
resultando un balance a día de hoy: docencia no universitaria, 89 % de las plazas ya estabilizadas; 
sanidad, 83,9 %; Universidad, 75,4 %, y Justicia, 44 %. 
 El de 2024 ha sido el primer presupuesto aprobado por nuestro Gobierno, un presupuesto que elaboramos 
sin conocer, por primera vez en la historia, el volumen de las entregas a cuenta para 2024 y de la liquidación 
de 2022 del sistema de financiación autonómica, por no mencionar los retrasos y las reducciones de las 
entregas a cuenta durante los nueve primeros meses del año debido a la prórroga de los presupuestos 
generales del Estado. 
 Un presupuesto austero y sin déficit presupuestario, el presupuesto, es siempre la transposición de un proyecto 
político y la medida más significativa, y el primero de nuestro Gobierno ha destacado por un récord histórico 
en sanidad, que creció un 5,7 %; un récord histórico en educación, que creció un 10 %, y un récord histórico en 
Servicios Sociales, con un incremento del 7 %. El 80 % del aumento general del presupuesto (121 millones) se ha 
destinado específicamente al refuerzo de las políticas sociales. 
 Uno de los planes en los que más confianza tenemos depositada es el Plan Integral de Empleo 2023-2027, que 
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estamos trabajando con todos los agentes implicados representantes de los trabajadores y de los empresarios. 
 Como saben, hemos aumentado un 8 % las cantidades destinadas este año a las políticas activas de 
empleo, hasta alcanzar los 17,6 millones de euros, en un esfuerzo renovado por acercarnos cada vez más a 
las empresas para identificar sus necesidades y ser capaces de generar servicios de orientación individualizada 
y continuada cada vez de mayor calidad. Por otro lado, destinamos 13 millones a políticas activas y a programas 
mixtos de orientación y empleo, con el objetivo de dotar a personas desempleadas que, además, están alejadas 
de las competencias y cualificaciones necesarias para incorporarse efectivamente al mercado de trabajo. 
 En materia de infraestructuras, acabamos de licitar, con 1,4 millones, la reforma y ampliación de la oficina 
de empleo de Logroño y la oficina de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). El objetivo 
es ampliar las actuales instalaciones con dos locales contiguos, cambiando su uso de comercial a 
administrativo para conformar un único espacio que permita la integración de ambos departamentos y la mejora 
en la prestación del servicio a los ciudadanos. 
 En materia económica los datos reflejan que nuestra región ha sufrido en los últimos años un retroceso 
como consecuencia de la pandemia y la crisis posterior. Entre 2019 y 2023 las dos variables que más han 
crecido en la Rioja han sido, por desgracia, los impuestos (un 30 %) y la cesta de la compra (un 26 %) ‒huelga 
repetir aquí el porcentaje elevado de familias riojanas que declaran llegar con dificultades a final de mes‒, muy por 
encima de la riqueza de la región, del PIB, que ha subido un 0,6 %, o los salarios, que han crecido un 12 %. La 
consecuencia directa resulta obvia: pérdida de poder adquisitivo de las personas y de las familias. 
 La Rioja ha sufrido la mayor presión fiscal de su historia, con subidas de impuestos estatales y 
autonómicos: el IRPF ha aumentado un 42 %, pasando de 343 a 545 millones; el IVA, un 17 %, pasando 
de 319 a 373 millones; y sociedades, un 31%, pasando de 155 a 202 millones. A ello se unen las incertidumbres 
que se ciernen sobre nuestra economía por la ya citada amenaza de modificación del sistema de financiación 
autonómica por parte del Gobierno central, que podría poner en riesgo ese bienestar de los riojanos y que, 
como he dicho hace un momento, no permitiremos que suceda. 
 Este es un rumbo económico negativo que hemos comenzado a virar con una política económica basada 
en la confianza en el tejido productivo de la región, en el sentido común, en la planificación y en la orientación 
hacia los resultados: queremos recuperar la zona alta que tradicionalmente hemos ocupado en el crecimiento 
económico. Por ello, y desde el primer día, nos pusimos manos a la obra con una agenda definida para reducir 
todos los impuestos sobre los que tenemos competencia, con la finalidad de favorecer el consumo y la actividad 
productiva y, con ello, el crecimiento económico. 
  En el IRPF hemos aprobado en esta Cámara en este curso político pasado, y se aplicará a partir de la 
declaración de la renta de este año, la reducción de tres puntos (0,5 por cada uno de los primeros seis tramos) 
y dos puntos adicionales para los contribuyentes riojanos con ingresos inferiores a 40.000 euros y que 
beneficiará en total a unos 175.378 contribuyentes, con un ahorro fiscal estimado de 21 millones de euros. La 
reforma para la declaración de los ingresos de 2024, de la declaración a realizar en 2025, prevé un ahorro en 
rentas medias y bajas de entre 200 y 348 euros por persona, lo que nos convertirá en la comunidad autónoma 
de régimen común que mejor tratamiento fiscal ofrezca a sus contribuyentes, solamente por detrás de Madrid. 
 El pasado mes de febrero aprobamos en este Parlamento el proyecto de ley por la que se extiende a padres 
e hijos y cónyuges la bonificación del impuesto de sucesiones y donaciones al 99 %, que durante los últimos 
tres años ha estado acotado a bases liquidables iguales o inferiores a 400.000 euros, con un ahorro fiscal 
estimado de 8,3 millones de euros. 
 También hemos aprobado, para los ejercicios fiscales de 2023 y 2024, una deducción específica del 15 % en 
el IRPF del pago de los intereses de hipotecas para todos los contribuyentes que las suscribieron a partir de 
enero 2013. La previsión es que más de 25.445 riojanos puedan optar a esta deducción que proporcionará un 
ahorro fiscal de 5,1 millones. 
 Hemos introducido una deducción pionera y puntera en España para hacer frente a los gastos en 
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materia de deporte y ejercicio físico, con un ahorro de 5,8 millones de euros anuales que podrían beneficiar 
a 95.000 riojanos. A la espera de que nos proporcionen los datos desde la Agencia Tributaria, sabemos ya que 
esta medida ha contado con una aplicación e interés masivo por parte de los riojanos, por el número de familias 
y jóvenes que, practicando deporte, han podido acogerse a estas deducciones por primera vez. 
 En síntesis, estamos trabajando para generar un escenario de fiscalidad positiva, contenida, que favorezca 
la generación de actividad económica y que, además, representa un apoyo importante para esas miles de 
familias riojanas que han visto esa pérdida de poder adquisitivo por todos los gravámenes que anteriormente 
he mencionado, y que beneficiará a más de 175.000 contribuyentes riojanos. (Aplausos). 
 En este primer año de gobierno, el Ejecutivo que presido está mostrando un apoyo decidido a quienes 
verdaderamente generan la riqueza y el empleo de nuestra región, que son las empresas, a quienes agradezco 
su apuesta por La Rioja. 
 Precisamente hoy hemos conocido los últimos datos de empleo: en agosto ha descendido en 130 personas 
el desempleo y la tasa de paro se sitúa por debajo del 8 %, concretamente en el 7,98 %, llevándonos a cifras no 
alcanzadas desde 2008. En términos interanuales, el desempleo ha caído en nuestra región en 482 personas. 
 Hay un clima de confianza que también se plasma en indicadores significativos. Según el Indicador de 
Confianza Empresarial (ICE), del Instituto Nacional de Estadística, en el segundo trimestre de 2024 La Rioja 
ha sido la comunidad autónoma en la que más ha aumentado la confianza empresarial, con un 4,4 %. 
 Esta es una dinámica positiva refrendada también por los últimos datos de exportaciones: el primer 
semestre de 2024 estas cifras llegaron a 1.210 millones de euros, superando el récord alcanzado en 2023. 
Estos números se ven sustentados además por una tasa de cobertura, el balance entre importaciones y 
exportaciones, que en estos primeros meses ha llegado al 138 %, muy por encima del 92 % que arroja la media 
nacional. 
 En esta línea, hemos articulado una serie de medidas específicas para favorecer la actividad económica 
que pasan por las ayudas directas, el impulso del suelo industrial y la creación de un ecosistema propio en 
materia de innovación; todo ello junto a la revitalización de la ADER, que busca aumentar los atractivos de 
La Rioja para el emprendimiento y la inversión. 
 Más de 55 millones de euros en ayudas directas para todos los trabajadores autónomos de La Rioja (más 
de veinticinco mil), en reconocimiento al papel esencial que juega este colectivo, siempre olvidado, en la 
economía de la región. Nunca se había hecho algo así, una orden universal que incluye a los autónomos del 
campo, a los mutualistas y a los colaboradores, y, además, con una simplificación máxima de los trámites que 
ha permitido que el periodo medio de pago por parte de la ADER se haya situado en once días. ¡Once días!, 
algo insólito en nuestra comunidad autónoma. 
 En una primera convocatoria, para menores de 30 años y mayores de 60, se han 
beneficiado 3.390 personas. Y en la segunda convocatoria, lanzada este verano para los trabajadores y las 
personas de entre 30 y 59 años autónomos, que está actualmente abierta, se han recibido hasta este 
momento 8.275 expedientes, de los cuales 4.091 (8,6 millones de euros) ya han sido abonados. 
 Nuestro programa de reindustrialización está dirigiendo sus actuaciones al objetivo de incrementar el 
tamaño de las empresas riojanas, tanto en lo que respecta a personal como a activos, para que se mejore su 
capacidad productiva y su capacidad para competir en un contexto global. Este programa cuenta con un 
presupuesto de 24,5 millones de euros. 
 En materia de suelo, la ADER ha desplegado un plan específico para la compra de suelo industrial que 
cuenta con un presupuesto de 20 millones de euros y que vuelve a convertir a la ADER en verdadero socio 
estratégico para las empresas. Es un apoyo a la implantación industrial que se materializa, entre otras medidas, 
en el desbloqueo de la comercialización de suelo en Calahorra y Alfaro, así como el desbloqueo de la 
ampliación de los polígonos en Santo Domingo de la Calzada y Pradejón. 



 
 
 
 
P-D / Número 29 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 2567 
 3 de septiembre de 2024 
 
 
 

 
 
 
 

 Al Plan de Fomento del Emprendimiento destinaremos 30 millones de euros. Más de cincuenta entidades 
se han adherido ya al ecosistema del emprendimiento riojano. 
 En el marco de la nueva Estrategia de Seguridad y Salud en el Trabajo, hemos reactivado el diálogo y el 
trabajo conjunto con UGT, Comisiones Obreras y Federación de Empresas de La Rioja. 
 También cabe destacar el esfuerzo hecho, a través del plan de choque puesto en marcha por la ADER, para 
solucionar el atasco de expedientes de ayudas que había generado previamente: 1.418 expedientes de 
ayudas, correspondientes a más de quinientas empresas, que en la legislatura pasada se encontraban 
paralizados. En ocho meses, gracias a un minucioso plan de gestión, la ADER ha conseguido trasladar 
directamente al tejido productivo 28 millones de euros y desatascar el conjunto de todos los expedientes 
parados. Esa es la agilidad que ha tenido una vez que hemos puesto también en la ADER los fondos necesarios 
para ponernos al día y desatascar también un conjunto de expedientes que dificultaban el trabajo de la propia 
agencia, y que las propias empresas nos demandaban. 
 Esta es una apuesta por la ADER que se ve sustentada también por el aumento de personal para agilizar 
y ampliar su actividad. Se ha aprobado la creación de trece nuevos puestos en la Agencia de Desarrollo, que 
van a servir para seguir convirtiendo a la ADER en un agente proactivo de nuestra economía, de apoyo a 
nuestro tejido productivo y a nuestras empresas. 
 Señorías, una vez acreditada la revitalización de la ADER recuperando su papel protagonista en el 
acompañamiento de los sectores empresariales y de desarrollo económico, les anuncio hoy que a partir del 
próximo 1 de octubre el Gobierno de La Rioja activará, a través de la ADER, una nueva línea de ayudas 
directas, por importe de 2.000 euros, destinada a la compra de un vehículo nuevo por parte de particulares y 
empresas que permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024. (Aplausos). 
 El objetivo de este plan autonómico de compra bonificada, cuyos detalles se conocerán próximamente, es 
contribuir a renovar el envejecido parque de vehículos de nuestra comunidad, impulsar al sector de la 
automoción, mejorar las emisiones y ganar en seguridad. A esta medida dedicaremos 2 millones de euros de 
los presupuestos generales de la Comunidad hasta el final de este año 2024. 
 He repetido desde el primer momento en el que decidí dar un paso adelante para encabezar la candidatura 
a la presidencia de La Rioja que los fondos europeos puestos a disposición del Reino de España constituían 
una magnífica oportunidad para el desarrollo tanto del país como de todas las comunidades autónomas que lo 
conforman. También sabemos la oportunidad perdida que su mala gestión ha supuesto en muchos casos. Las 
justificadas quejas por parte del tejido productivo, que debería haber sido un destinatario final clave, contando 
con la mediación y colaboración de las administraciones públicas, son de sobra conocidas. 
 Nada más conformarse el actual Gobierno se realizó un exhaustivo análisis/diagnóstico de la gestión de 
los fondos europeos en La Rioja, en el que quedó puesto de manifiesto el bajísimo grado de ejecución (17 % a 
la altura de julio de 2023) ‒saben también la estadística nacional de final de año, que nos situaba a la cola de 
España junto con Cataluña‒, de forma que el dinero no estaba llegando a la economía real, esto es, a las 
familias y a las empresas, que son las verdaderas protagonistas de la transformación de la economía regional. 
 Además, y más allá de las irregularidades detectadas por las auditorías que hemos realizado, se comprobó 
cómo los proyectos estratégicos se financiaban con fondos propios autonómicos y no con los famosos fondos 
Next Generation. 
 Por otro lado, la propia inflación provocó que los precios de las licitaciones se quedaran desactualizados, 
por lo que será necesario reorientar y redefinir determinados proyectos para mejorar su ejecución, por ejemplo, 
del dinero recibido para turismo entre 2021 y 2023 solo están firmados los convenios del primer año, y para 
ajustarlos al cumplimiento de los condicionales ambientales que imponen los fondos, que también afecta a la 
planificación turística, así como a la realidad territorial de la región. 
 Por ello arbitramos inmediatamente las capacidades administrativas del personal propio del Gobierno de 
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La Rioja y creamos grupos de coordinación para prestar asistencia a las entidades locales afectadas. Puedo 
poner varios ejemplos de mancomunidades pequeñas a las que se habían trasladado varios millones de euros 
que ni siquiera tenían la capacidad mínima de gestión de esos fondos y a las que estamos asistiendo desde la 
Administración para poder lograr su ejecución. 
 Con todo, en los primeros seis meses de gobierno conseguimos relanzar diferentes proyectos: 
  Licitación mejorada de la financiación de la reforma de la Estación Enológica de Haro (8,5 millones). 
  Adjudicación de la instalación de placas solares en varios centros docentes (443.000 euros). 
  Creación del "Data Lake Sanitario" de la Fundación Rioja Salud (757.000 euros). 
  Sistema central de gestión para el transporte público de La Rioja y diseño de la tarjeta de 
transporte (907.000 euros). 
  Licitación de la construcción de una escuela infantil de primer ciclo en Aldeanueva de Ebro (2,8 millones 
de euros). 
 Ya en el presente 2024 tenemos previsto movilizar un total de 130 millones de euros de los fondos del 
Mecanismo de Recuperación a través de una serie de licitaciones que permitan desatascar y acelerar su 
ejecución. Entre las principales licitaciones que se anuncian para 2024 puedo adelantarles: 
  La residencia de Torrecilla en Cameros (9,7 millones de euros), que lo hicimos públicamente, está aquí 
su alcalde. 
  El centro de día de Haro (5,7 millones de euros). 
  Inversiones en mejora energética en centros educativos (3 millones de euros). 
  Inversiones energéticas en el complejo Adarraga de Logroño (2,5 millones de euros). 
  Construcción por el IRVI de viviendas de protección oficial de alquiler asequible energéticamente 
eficiente (3,9 millones de euros). 
  Actuaciones de regeneración urbana a nivel de barrio (6 millones de euros). 
  Alumbrado público de uso turístico (2,8 millones de euros). 
  Sostenibilidad turística en destino en Haro (2,4 millones). 
  Sostenibilidad turística en destino, Mancomunidad de Moncalvillo (2 millones de euros). 
  Vías verdes (3,4 millones de euros). 
  Convenio "Gemelos Digitales" con el Ayuntamiento de Logroño, querido alcalde (7 millones de euros). 
  Mejora de la ciberseguridad de los sistemas de informática del Gobierno de La Rioja (4 millones 
de euros) 
  Plataforma agroalimentaria en red (4,5 millones). 
  TechFabLab (11,7 millones). 
  Proyecto Hypatia de aula digital en centros públicos (4,1 millones de euros). 
  Y digitalización en el ámbito turístico (4,2 millones de euros). 
 Este es un primer balance fruto del esfuerzo realizado desde el Gobierno que, en el contexto de las 
dificultades derivadas de los escasos plazos de los que ya disponíamos o la necesaria reconducción de algunos 
proyectos o la inacción respecto a otros, sigue trabajando en su máximo aprovechamiento en la convicción de 
que debemos aprovechar todos aquellos fondos que puedan ejecutarse de manera real y que resulten 
verdaderamente efectivos para el desarrollo de nuestra región. 
 La agricultura y la ganadería riojanas han formado parte en el último año del núcleo principal de 
preocupaciones de este Gobierno. Su importancia para La Rioja va mucho más allá de los términos económicos 
o de su aportación al PIB: incide también en el ámbito social, así como en la preservación y vertebración de 
nuestro territorio. 
 Por todo ello, poco después de tomar posesión, el 7 de julio de 2023 se articuló una primera orden de 
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ayudas directas para la destilación, de 14,67 millones de euros, para que más de cien bodegas y cooperativas 
sacaran del mercado más de 17 millones de litros de vino excedentario y aseguraran la firma de contratos de 
compra a 5.604 viticultores riojanos. 
 La segunda anualidad ha llegado hace unas semanas con el objetivo de destilar otros 18,5 millones de 
litros y, sobre todo, asegurar la compra de 97 millones de kilos de uva a más de siete mil viticultores a precios 
de rentabilidad agraria (por encima de 0,68 €/kg). En total, más de 30,8 millones de euros destinados a intentar 
paliar los excedentes de vino de nuestra denominación y contribuir al sostenimiento de la renta agraria de 
nuestros viticultores. En total han sido, en estas dos convocatorias, 173 bodegas y cooperativas las que han 
recibido subvenciones entre los dos ejercicios. 
 Las ayudas económicas directas al sector vitivinícola se han extendido a la modalidad de cosecha en verde. 
Gracias a la gestión del Gobierno de La Rioja, este 2024 se han movilizado 14 millones de euros, a los que 
habría que añadir otros 4,3 millones de euros para compensar los problemas de comercialización y pérdida de 
renta de las explotaciones vitícolas riojanas que se han quedado sin la opción de comercializar sus uvas. En 
total, casi 50 millones de euros transferidos al sector vitivinícola riojano para mitigar el desequilibrio de 
excedentes que vive la DOCa Rioja. 
 También hemos atendido otras necesidades del sector agrario, con ayudas directas para paliar el déficit de 
rentabilidad: 
  Una nueva línea de ayudas al champiñón y la seta con 3,1 millones de euros. 
  La mejora de la orden de ayudas para el establecimiento de los jóvenes agricultores con un aumento 
de un 20 % y la flexibilización burocrática de las condiciones de acceso, que ha supuesto que en 2024 se haya 
producido un aumento del 41 % de solicitudes de jóvenes agricultores respecto a 2023. 
  Ayudas a la modernización de explotaciones, con un aumento de los importes máximos subvencionables, 
con abono efectivo de hasta el 18 % de la ayuda directamente al agricultor. 
  Una línea de ayudas directas para agricultores profesionales cerealistas de secano, cuyo rendimiento 
se ha visto mermado por la sequía, y a la que hemos destinado 1,8 millones de euros. 
  4,1 millones este año para mejorar las coberturas de los seguros agrarios incluidos en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados. 
 Además, merced a la labor del Gobierno de La Rioja en la flexibilización de trámites y el asesoramiento a la hora 
de solicitar las ayudas, se ha conseguido aumentar en 1,3 millones de euros las ayudas de la PAC en La Rioja. 
 Como les decía antes, este Gobierno trabaja en políticas de planificación a medio plazo para el sector 
agrario y eso se ha plasmado también este primer año en acciones como: 
  El Plan Estratégico del Champiñón y la Seta de La Rioja, que se va a convertir en la hoja de ruta del 
sector y que contó, querida alcaldesa de Autol, con una implicación y representación del sector que realmente 
nos hace ver con ilusión y optimismo el futuro de un sector clave que genera varios miles de empleos en 
La Rioja y que contribuye de una manera muy especial en unas cuantas localidades de la Rioja Baja a ser el 
motor de dinamización de su economía y de su desarrollo social. (Aplausos). 
  Se ha creado el Foro de Sanidad Animal, en el que participan las OPA, los ganaderos, los agentes 
forestales, los veterinarios y el Gobierno de La Rioja. 
  Se ha llevado a cabo la redacción del Plan Director de Regadíos, que es una de las infraestructuras 
fundamentales que estamos planificando para el futuro de La Rioja. 
  Y un nuevo plan de gestión del lobo. 
 En materia de protección de los animales, iniciamos la legislatura con la derogación, en septiembre 
de 2023, de la ley de bienestar animal. 
 Por su parte, en materia de caza y gestión cinegética hemos iniciado un provechoso trabajo conjunto con 
las OPA, la Federación Riojana de Caza, los rehaleros, los ayuntamientos y otros agentes del sector para el 



 
 
 
 
Página 2570 DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA P-D / Número 29 
 3 de septiembre de 2024 
 
 
 

 
 
 
 

desarrollo reglamentario de la ley de caza, que acaba de pasar el trámite de información pública. 
 En materia de infraestructuras agrarias cabe destacar: 
  El impulso que va a recibir la Estación Enológica de Haro, que he mencionado. Hemos conseguido 
incluir el proyecto de reforma integral de todos los edificios del recinto en los fondos PRTR, con 8 millones de 
euros. 
  La construcción de un nuevo laboratorio regional en la zona de La Grajera, con una inversión que 
superará los 18 millones de euros. 
  La reforma del Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Fombera, con 7,5 millones de euros 
de presupuesto. 
  1,5 millones para ayudas a la mejora y creación de caminos e infraestructuras agrarias de carácter 
municipal. 
  Y más de 2 millones de euros en ayudas extraordinarias para reparar caminos e infraestructuras 
dañadas en más de setenta municipios como consecuencia de las tormentas del pasado verano. 
 Aprovecho también para mandar hoy todo el ánimo ‒y saben que tienen todo nuestro apoyo‒ a los alcaldes 
y los municipios que también estos pasados días han sufrido los daños y las consecuencias de las lluvias 
torrenciales. Nos acompaña Carlos Yécora, y no sé si hay algún alcalde más, pero en diferentes municipios 
hemos estado estos días en contacto las dos consejerías, Agricultura y Política Local, y yo mismo como 
presidente he llamado a alguno de esos alcaldes para interesarme por su estado. 
 Además, y junto al Gobierno de Navarra, hemos creado el FUDin by Ctic Cita y del CNTA, primer centro 
tecnológico agroalimentario conjunto de España dado que integra los centros tecnológicos ubicados en dos 
comunidades autónomas diferentes: el CNTA y el centro riojano FUDin by Ctic Cita. Se hizo un encuentro con 
más de doscientos empresarios en Calahorra, querida alcaldesa, de la mano de la presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra, porque hemos demostrado ser una comunidad que cuando tenemos que unirnos, por encima 
de las diferencias políticas e ideológicas con otros territorios, para apoyar a nuestro empresariado y para ser 
competitivos con carácter nacional y europeo en un sector tan importante como el agroalimentario, que reúne 
a quinientas empresas ‒muchas radicadas en La Rioja‒ y que genera el 18,5 % del PIB riojano y el 15 % del 
empleo, vamos a estar con Navarra, con María Chivite, los riojanos y los navarros trabajando juntos para 
impulsar a todo el sector. (Aplausos). 
 Actualmente se encuentra en tramitación la Ley del paisaje de La Rioja, en la que ya trabaja la Cátedra del 
Paisaje de la Universidad de La Rioja en colaboración con el Gobierno y que es una de las normas más 
importantes que vamos a aprobar en esta legislatura, con la que vamos a promover la protección, la gestión y 
la ordenación de los paisajes de La Rioja, que ‒como saben‒ es uno de los tesoros y singularidades del 
patrimonio que atesora esta región y que debemos también, entre todos, cuidar y preservar. 
 El Gobierno de La Rioja es consciente de la amenaza para nuestro paisaje de instalaciones del tipo 
Tauste-Júndiz, por lo que hemos pedido en los tribunales su suspensión por entender que se trata de un 
"inadmisible atentado" contra el territorio de La Rioja y los intereses de los riojanos, ya que se planea atravesar 
longitudinalmente el territorio de La Rioja desde Alfaro hasta Briñas a lo largo de 180 kilómetros y se afectaría 
directamente a veintinueve municipios, con más de doscientas torres de entre 40 y 70 metros de altura (con la 
máxima capacidad de transmisión permitida:400 kilovoltios de tensión), acarreando un descomunal impacto 
económico y patrimonial. 
 Por cierto, tras la comparecencia en esta Cámara, a petición propia por la importancia del tema, aprovecho 
a actualizarles la información. Ya el Ministerio del Gobierno de España nos contestó ‒meses después de 
transcurridos los plazos‒ desestimando nuestro recurso administrativo, pero, como saben, igual que ha hecho 
Navarra, estamos ya en los tribunales para reclamarlo y seguir peleando, como haremos, para defender el paisaje 
de La Rioja en todas las instancias necesarias. (Aplausos). 
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 Además, el pasado mes de enero se aprobó la Ley de medidas urgentes para la protección del paisaje en 
La Rioja, que es en realidad una moratoria para poner freno a la implantación desordenada de grandes 
instalaciones de generación y transporte de energía en suelos no urbanizables. 
 Al respecto les informo de que tenemos previsto aprobar el anteproyecto de la ley en Consejo de Gobierno 
para ser enviada a este Parlamento a principios de otoño para su tramitación, una ley para la cual, de nuevo 
también, aprovecho para solicitarles a todas sus señorías y a los grupos parlamentarios el apoyo expreso en 
orden a proteger los valores de nuestro territorio. 
 Señorías, este Ejecutivo tiene un compromiso firme con la defensa de nuestro paisaje y territorio. Tanto es 
así, que hoy les anuncio que crearemos un impuesto para las grandes infraestructuras de generación de 
energía eólica y fotovoltaica que revertirá en la mejora de la protección del paisaje, excluyendo las instalaciones 
destinadas al autoconsumo y las de menor potencia que no tienen efectos negativos sobre el paisaje o sobre 
los usos prioritarios del suelo. (Aplausos). Traeremos ese impuesto cuando se presente el proyecto de 
presupuestos de La Rioja, para que en su ley de acompañamiento y medidas fiscales sea aprobado como un 
nuevo impuesto que sea una garantía más y un límite a que las grandes infraestructuras de generación de 
energía, de manera desordenada, acaben con el paisaje riojano. 
 En materia de medioambiente otra iniciativa del Gobierno para proteger nuestro medioambiente ha sido la 
modificación parcial del Plan Director de Residuos, para aplicar el principio de autosuficiencia y proximidad y 
limitar la entrada de residuos de otras comunidades autónomas. 
 Siguiendo con las actuaciones en materia de medioambiente, destacaré: 
  El despliegue del contenedor marrón, que ha alcanzado este año 2024 al 98,3 % de la población riojana, 
instalado ya en ciento veinticuatro municipios. 
  La aprobación del primer Plan de acción contra el ruido de los grandes ejes viarios de La Rioja, que se 
aplicará en las carreteras autonómicas que soportan un tráfico superior a los 3 millones de vehículos al año. 
  2,5 millones para el Plan de acción de educación ambiental hacia la sostenibilidad 2025. 
  Estamos modificando la gobernanza del Parque Natural del Alto Najerilla con el objetivo expreso de 
hacer partícipes a los siete ayuntamientos implicados, de manera consensuada. 
  Primera convocatoria de ayudas para la adquisición de bicicletas y ciclos de pedales eléctricos 
destinados a la carga de mercancías o de pasajeros. 
 En materia de infraestructuras de comunicación saben que desde el primer día en el que llegué al Gobierno 
de La Rioja, y también previamente, planteé una propuesta razonada, realista y detallada por la que, con las 
infraestructuras ferroviarias existentes y ya ante el largo tiempo de espera para que la alta velocidad sea factible 
en nuestra región, en el que no podíamos quedarnos cruzados de brazos, y con un déficit que nos ha convertido 
en una verdadera ínsula dentro de España, propuse ‒como digo‒ una mejora sustancial para lograr una 
comunicación directa de Logroño con Madrid (con una sola parada en Calahorra) que permitiera un 
desplazamiento en menos de tres horas. 
 La propuesta de incrementar cuatro frecuencias diarias (dos de ida y dos de vuelta), sumadas a las ya 
existentes, recibió una extraordinaria acogida en la sociedad riojana y tuve la ocasión de trasladársela en 
persona al ministro Óscar Puente con motivo de su visita a La Rioja el pasado mes de mayo. Del diálogo surgió 
un compromiso por parte del Ministerio de incorporar el nuevo material rodante, el Talgo S-107 que se incorpora 
este semestre, y que permitirá que en el primer semestre de 2025 se incrementen las frecuencias (una ‒es el 
compromiso al menos‒ de ida y vuelta) desde Logroño a Madrid, con parada en Calahorra, mejorando los 
horarios y acortando el tiempo de desplazamiento. 
 Confío en el compromiso y su cumplimiento supondrá un avance importante en la mejora del que todos 
consideramos como el déficit que más lastra la competitividad de la economía riojana y que más lastra la 
movilidad de los ciudadanos. Es un avance parcial, lo sé, pero seguiremos trabajando en esa línea para mejorar 
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muchas otras conexiones. 
 En este punto quiero expresar el agradecimiento expreso a la Federación de Empresas de La Rioja ‒nos 
acompaña su presidente, Jaime García-Calzada‒ por haber promovido, junto a las organizaciones empresariales 
de otras comunidades autónomas implicadas en el desarrollo urgente del corredor Cantábrico-Mediterráneo, que 
se haya podido celebrar en La Rioja (en Logroño) un primer encuentro entre todas ellas, y con el apoyo de los 
gobiernos respectivos, para seguir demandando y acelerando lo máximo posible la construcción de ese 
corredor determinante y estratégico para el desarrollo socioeconómico de nuestra región. Gracias, Jaime, a la 
Federación de Empresas de La Rioja. 
 En materia de infraestructuras de comunicación de competencia regional todos reconocemos que 
hemos dado un importante paso adelante con la aprobación del nuevo Plan Regional de Carreteras de 
La Rioja 2024-2032, un documento de planificación, de movilización de todas las actuaciones, que 
contempla 30 millones de euros anuales hasta completar un total de 265 millones de euros, lo que supone 
un 17 % más de recursos que en el aprobado anteriormente. Es un plan en el que destaca la apuesta por la 
conservación y la seguridad vial, con más de 143 millones de euros para actuaciones en medio urbano, 
refuerzos y renovaciones de firme o vialidad invernal. Por otro lado, los acondicionamientos y los ensanches y 
las mejoras tienen una previsión de 105 millones de euros, de los que 54 se destinarán a variantes de 
población. 
 Entre las principales actuaciones... No les quiero aburrir, pero creo que es el momento también de dar 
cuenta ante la sociedad riojana de las acciones del día a día que pueden parecer más secundarias o que no 
están a veces en los grandes titulares o en la agenda del debate político, pero que son las que de verdad van 
a mejorar las infraestructuras de comunicación de muchos de los municipios y de todo el territorio riojano: 
  La duplicación de LR-250 a Villamediana. 
  El ensanche y la mejora de la LR-113, con seis nuevos tramos a partir de Mansilla. 
  El ensanche y la mejora de la LR-259. 
  El ensanche y la mejora de la LR-250 con cuatro tramos a partir de Jalón de Cameros. 
  En la LR-304, tres nuevos tramos a partir de Herramélluri. 
  En la LR-308, dos tramos entre Grañón y Villalobar. 
 Como ven, actuaciones entre muchas pequeñas localidades en las que también se transita y necesitan 
tener esa atención y esa mejora. 
  También se van a elaborar los estudios para prolongar las carreteras LR-487, entre Muro de Aguas y 
el núcleo de Ambasaguas, y la LR-280 hasta la LR-134, entre Autol y Pradejón. 
 Y, adicionalmente a esta planificación a medio y largo plazo, deben destacarse las siguientes actuaciones 
realizadas en el último año iniciadas y realizadas por el anterior Gobierno, porque, efectivamente, allí donde 
hemos visto acciones... Igual que he dicho que la autocrítica debe presidir siempre, que no todo lo que 
hacemos, aunque lo deseemos, está correcto o es lo que deseamos, o todo lo podemos hacer bien, tampoco 
el Gobierno anterior hizo todas las cosas mal y hay muchas cosas que están planteadas. 
 Lo dijimos: desde la serenidad, desde el rigor y desde la continuidad en los proyectos importantes para 
La Rioja, hemos seguido desarrollando y avanzando en muchos proyectos que estaban bien planteados y que 
hemos seguido en su ejecución. También lo hemos hecho en el caso de carreteras. 
 Hemos finalizado el refuerzo del firme entre Enciso y Cornago, con 4,1 millones de euros; en la LR-113, entre 
Arenzana de Abajo y Baños de Río Tobía (1,5 millones); entre Quel y Autol (1,1 millones); entre Ezcaray y 
Posadas (1,5 millones), y entre Agoncillo y la N-232 (309.000 euros). Y también iniciadas y continuadas 
actualmente están: 
  El ensanche y la mejora entre Terroba y Jalón. 
  La rehabilitación del puente de hierro en Arenzana de Abajo. 
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  La reparación del puente de Santa Bárbara en Enciso. 
  La nueva glorieta en la LR-307 en Cuzcurrita de Río Tirón. 
  La urbanización y mejora de la LR-286 en Cervera del Río Alhama. 
  Y la mejora de la LR-476 a San Vicente de Robres. 
 Yo creo que también hay que destacar todas estas labores y acciones que un Gobierno sigue desarrollando 
en la gestión del día a día y que mejoran nuestras infraestructuras. 
 En cuanto al fomento del transporte hemos adoptado en el último año diferentes iniciativas con el objetivo 
de proporcionar a los ciudadanos una red pública de transportes en La Rioja (el metropolitano, el interurbano 
y el rural) con más y mejores conexiones, con una reducción en los tiempos de desplazamiento, una mayor 
eficiencia en el consumo energético y en emisiones a la atmósfera y una política clara de incentivos (con ahorro) 
al uso del transporte público en detrimento del coche particular. 
 En esa línea de acción hemos aprobado importantes bonificaciones, con un coste cercano al millón de 
euros, para reducir a 50 céntimos el precio del billete a estudiantes, mayores de 65 años, jóvenes menores 
de 18 años (los menores de 4 son gratuitos) y víctimas de violencia de género o personas con discapacidad, 
entre otros colectivos. Además, hemos prorrogado hasta el 31 de diciembre el descuento del 50 % en los 
abonos mensuales y títulos multiviaje del metropolitano, cuyo coste compartimos a partes iguales con el 
Ministerio. Esta política de bonificaciones se ha comprobado como un estímulo muy efectivo, como se muestra 
en el hecho de que el número de carnés de estudiante ‒y esto es importante‒, por ejemplo, ha aumentado en 
este curso un 16 % respecto al anterior, un dato muy positivo que creo que debemos tener en cuenta. 
 Es una realidad positiva que no solamente se debe al establecimiento de unos precios atractivos, sino que 
también tiene mucho que ver con el importante esfuerzo que ha hecho la Consejería por mejorar las frecuencias 
y servicios con el fin de acomodarlas a las necesidades específicas de los estudiantes. Como saben, era una 
de las preocupaciones sociales de los jóvenes cuando llegamos al Gobierno el verano de 2023. Me refiero a 
los ajustes y a los refuerzos introducidos en las líneas para garantizar, en la mayoría de los casos, la llegada a 
Logroño a las 8 de la mañana para el inicio de sus clases: 
  De Haro a Logroño a las 6:50 horas y Logroño-Haro a las 15:00 horas. 
  Nájera-Logroño a las 07:15 horas. 
  Logroño-Arnedo y Logroño-Alfaro a las 14:45 horas. 
  Santo Domingo de la Calzada-Logroño a las 06:45 horas. 
  El nuevo servicio entre Arnedo, Calahorra y Logroño a las 06:30 horas de la mañana. 
  Y el nuevo servicio Haro-Logroño a las 13:30 horas. 
 Creo que, cuando hablo de preocuparse de los problemas reales de los ciudadanos, estas que parecen 
pequeñas cosas son importantes y por eso también he querido detallar este buen ejemplo de lo que se hizo 
desde la Consejería de Infraestructuras nada más llegar al Gobierno riojano. 
 Transportes está analizando el establecimiento, además, de treinta y ocho nuevas conexiones semanales 
en la línea de interurbano entre Logroño y Rincón de Soto. 
 Por otro lado, y en materia de infraestructuras del transporte, hemos destinado 1,2 millones a financiar 
la Estación Intermodal de Calahorra, que tiene un presupuesto global de 4,1 millones de euros y está 
cofinanciado entre el Ayuntamiento de Calahorra (1,9 millones), el Gobierno de La Rioja (1,2 millones) y los 
fondos PRTR (0,9 millones), unas obras que comenzaron en el primer trimestre del año. 
 También hemos mejorado la seguridad de la parada de la línea del interurbano a la altura de la Residencia 
La Rioja en Albelda y tenemos previsto iniciar en breve las obras de la nueva terminal de autobuses en 
Cenicero, a la que destinaremos 150.000 euros. 
 En cuanto a carriles ciclopeatonales, y una vez en funcionamiento el que une Logroño con el polígono 
Cantabria, continuamos con la construcción del carril entre Logroño y Villamediana, y se están ultimando los 
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trámites para disponer de los terrenos y reanudar las obras del carril entre Logroño y Lardero. Por su parte, 
hemos presentado ya el proyecto de nuevo carril ciclopeatonal entre Lardero y Alberite, con 1,7 millones de 
euros de inversión. Además, se van a reanudar las obras del carril entre Bobadilla y Baños de Río Tobía, una 
vez concluidos los trabajos tras la aparición de los restos arqueológicos durante las excavaciones. 
 Desde el convencimiento de que la colaboración y la cooperación entre el Gobierno de La Rioja y los 
ayuntamientos es la mejor manera de seguir construyendo y haciendo crecer La Rioja, hemos desplegado en 
este primer año de gobierno una serie de medidas específicas para mejorar la financiación de nuestros 
municipios y, por ende, las capacidades de la Administración local para seguir mejorando los servicios, la 
atención y la calidad de vida de sus vecinos, ya que son una instancia inmediata y directa que cada día, en 
cada lugar de La Rioja, se relaciona frente a frente con sus vecinos. La lucha contra la despoblación ha estado 
y está permanentemente presente en la acción del Gobierno de manera transversal y como denominador 
común de las muchas medidas adoptadas. 
 Hoy estoy en disposición de anunciarles que iniciaremos un plan contra la exclusión financiera en los 
pequeños municipios, con una partida específica en los próximos presupuestos con el fin de facilitar el acceso 
a los servicios bancarios a los riojanos que residen en el medio rural. (Aplausos). 
 La clara convicción y decidida vocación municipalista de este Gobierno se traduce, entre otras muchas 
cuestiones, en el hecho de haber aumentado las cantidades directamente destinadas a la propia financiación 
de los municipios a través de los diferentes instrumentos del Fondo de Cooperación Local (convenios, órdenes, 
planes de obras y servicios) en un total de un 11% más en el ejercicio 2024 respecto a 2023. Nuevamente, 
estos son datos que respaldan los principios y las apuestas de un Gobierno. 
 También queda perfectamente reflejada esa apuesta por el municipalismo y el reconocimiento del papel 
vital que juegan nuestros ayuntamientos ‒que, como he dicho desde el principio, agradezco su colaboración, 
su implicación y sus desvelos cotidianos a todos los alcaldes, alcaldesas y concejales de La Rioja‒ en otras 
actuaciones que tienen que ver con el apoyo expreso a los municipios, específicamente a los más pequeños, 
en términos de ayuda y colaboración permanente en todas las áreas de la gestión, las infraestructuras, los 
servicios sociales, la sanidad, la educación, la cultura. 
 En concreto, para los ciento catorce municipios riojanos considerados pequeños municipios el Gobierno de 
La Rioja ha destinado este año una partida de 1.254.000 euros, otra de 335.000 euros para núcleos de 
población separados del municipio principal ‒primera vez que nos ocupamos de esta manera de aquellas 
personas que residen en núcleos de población aunque no sean un ayuntamiento‒ y otra de 44.000 euros para 
entidades locales menores. 
 En total, 630.000 euros más que la partida global asignada en 2023, ¡630.000 euros más!, con lo que 
cumplimos, por cierto, con otro compromiso de nuestro programa de gobierno: trasladar a las pequeñas 
localidades el ahorro generado por la reducción de altos cargos acometida al principio de la legislatura. 
(Aplausos). No tengo la más mínima duda de que esos recursos de los riojanos están mucho mejor destinados y 
empleados en nuestros pequeños ayuntamientos que en cargos del Gobierno de La Rioja. (Aplausos). Esta creo, 
señorías, que es una buena senda cuyo camino deberíamos seguir recorriendo en el futuro no solo inmediato, 
sino de forma permanente. Con estas asignaciones los pequeños municipios pasan de 8.500 a 11.000 euros por 
cada ayuntamiento, lo que representa un aumento del 30 %. 
 Del mismo modo, se incrementa casi un 50 % la partida dirigida a las agrupaciones de ayuntamientos para 
gastos de secretarios y personal administrativo. Esta partida contempla futuras ayudas a la contratación de 
alguaciles, una cosa que tantos pequeños alcaldes y alcaldesas me piden en los municipios cuando seguimos 
recorriéndolos por toda La Rioja y que tan importantes son para el mantenimiento, el cuidado y la atención de 
los municipios; una figura muy demandada, de gran utilidad y de servicio a los pequeños municipios que fue, 
además, un compromiso personal adquirido durante la campaña con los representantes municipales. 
 Es mucho lo realizado, pero también queda mucho por hacer. Así, les anuncio hoy que, por primera vez, el 
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Ejecutivo regional habilitará una partida presupuestaria exclusiva para ayudar a los ayuntamientos menores 
de cinco mil habitantes de nuestra región para tramitar los expedientes de declaración de ruina de edificios, 
con el objetivo de poder hacer frente a este tipo de procesos y poder rentabilizar las opciones que ofrecen en 
las dependencias para cada municipio. (Aplausos). Se trata, de nuevo, de una necesidad que me han planteado 
algunos alcaldes, y muchos que no están hoy aquí pero con los que me he reunido en los últimos meses, y me 
han enseñado edificios en ruinas, que eran de propietarios, que han llegado al Ayuntamiento y no tienen 
capacidad para dar uso a ese bien, para llevar a cabo ese trámite de expediente. Ellos sabrán apreciar, estoy 
seguro, la importancia de esta nueva medida que les anuncio hoy como compromiso del Gobierno. 
 Por otro lado, hemos reforzado el apoyo a los ayuntamientos estableciendo un técnico de referencia de la 
Dirección General de Política Local en todas las convocatorias de ayudas con el fin de asesorar y acompañar 
en la gestión de trámites a las corporaciones locales, especialmente a las de los municipios más pequeños, 
que cuentan con menos recursos humanos y materiales, y hemos incrementado el personal de la Dirección 
General que presta servicio en la Oficina de Atención a Pequeños Municipios. 
 Los municipios con más de dos mil habitantes (Albelda de Iregua, Alberite, Aldeanueva de Ebro, Autol, 
Cenicero, Ezcaray, Fuenmayor, Navarrete, Pradejón, Quel y Rincón de Soto) han visto aumentadas sus 
cantidades en un 5 % hasta completar 1,2 millones de euros, mientras que los municipios con más de 
cinco mil habitantes que no son cabeceras (Lardero y Villamediana de Iregua) reciben en 2024 un total 
de 809.000 euros, 38.000 euros más que en 2023, con lo que incrementan también un 5 %. 
 Señorías, no quiero terminar este bloque de mi intervención sin compartir con ustedes y con los alcaldes 
que nos acompañan un nuevo compromiso de este Gobierno: impulsaremos una novedosa línea de ayudas 
para que los municipios riojanos de menor tamaño puedan contar con un centro de ocio y sociabilidad 
intergeneracional que constituya un punto de encuentro para vecinos de distintas edades. (Aplausos). El 
Gobierno de La Rioja concibe que centros de estas características se convierten, en municipios donde no 
existen, en un recurso dinamizador de la vida social y que favorece el fortalecimiento de los nexos de unión 
entre todos sus vecinos. 
 El compromiso con la sostenibilidad financiera de los municipios se manifiesta, obviamente, también con la 
capital, Logroño, cuya partida asignada por parte del Fondo de Cooperación Local se ha visto aumentada 
en 2024 en un 2 % a través del convenio anual de capitalidad, alcanzando su máximo histórico, rozando ya 
los 3 millones de euros, y sobre todo, querido alcalde, con el compromiso firme no solo de que esa cifra se va 
a ver superada en 2025, tan pronto como se tramiten en esta Cámara los presupuestos (en breve), merced al 
acuerdo y al compromiso que hemos adquirido con el actual equipo de gobierno del Ayuntamiento y, por tanto, 
con los logroñeses, sino que se va a ver complementada con otros convenios que estamos actualmente 
gestionando el Ayuntamiento y el Gobierno –que pronto daremos a conocer conjuntamente‒ y que marcan un 
camino firme, positivo y de estrecha colaboración en áreas de significativo interés y relevancia tanto para los 
logroñeses de forma específica como para el conjunto de los riojanos que disfrutan en su capital de una serie 
de servicios, infraestructuras y actividades muy importantes. (Aplausos). 
 Por su parte, y desde la constatación de la evidencia de la geografía física y la sociodemografía a nivel 
global, que se hace más evidente ‒si cabe‒ en la peculiar estructura territorial de nuestra región, las cabeceras 
de comarca están llamadas a jugar un papel decisivo como vertebradores del territorio y catalizadores 
intermedios ante los pequeños municipios, no solo para contener y racionalizar la tendencia natural al 
desequilibrio y asimetría del asentamiento poblacional concentrándose en capitales y grandes ciudades, sino 
también –y muy importante‒ para afrontar retos como el de la despoblación y todos sus múltiples efectos en el 
medio rural. 
 Por ello, además del impulso planificado y estratégico a sus infraestructuras, que en numerosos casos dan 
servicio con carácter supramunicipal para adquirir una dimensión zonal y/o comarcal, en 2024 se ha aumentado 
linealmente un 5 % las cantidades que perciben las ocho cabeceras de comarca (diferenciadas de la capital) 
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hasta alcanzar un volumen global de 3.314.000 euros, la mayor cantidad de la historia. Con este aumento las 
cabeceras de comarca han aumentado sus convenios en un 67 % en la última década. 
 En la pasada legislatura alcanzamos cifras nunca conocidas en relación con las listas de espera sanitarias, 
especialmente las listas quirúrgicas. Es cierto que todos los sistemas se vieron comprometidos por la pandemia, 
pero es igualmente cierto, como muestran los datos oficiales, que la sanidad pública riojana fue la que ofreció 
peores registros de toda España al aumentar nada menos que un 83 % la lista de espera quirúrgica hasta 
alcanzar las 8.831 personas, los 8.831 riojanos, en espera quirúrgica con cien días de espera media a la altura 
de agosto de 2023; una situación que contrastaba muy llamativa y negativamente con el estado en que se 
encontraban las listas de espera quirúrgica en La Rioja en 2019: la segunda mejor de España, 4.823 personas 
en espera quirúrgica y treinta y cinco días de espera media en mayo de 2019, según los datos ofrecidos por el 
Sistema Nacional de Salud. 
 Como pudo leerse en la prensa riojana en los momentos previos a la configuración del actual Gobierno, 
entre las luces y sombras que podían apreciarse en el estado de la región en junio de 2023 se encontraba una 
sombra o nubarrón especialmente oscuro y borrascoso, una herencia definida literalmente en los medios ‒y 
van a ser todo citas literales‒ al borde del colapso, insostenible para el sistema: "Al borde del colapso", con 
unas "urgencias colapsadas", o incluso sin poder los profesionales "garantizar la atención", como denunciaron 
en Calahorra en abril de 2023. Una "situación insostenible para el sistema", con "saturación de la Atención 
Primaria", que ha provocado que "muchos médicos no vean el momento de jubilarse", con "una plantilla al límite 
de sus fuerzas" ‒como lo denunciaban ya en enero de 2023 representantes de los trabajadores‒, o con unas 
listas de espera quirúrgica que situaban a La Rioja en "los peores puestos" de España y que los propios 
médicos cuestionaban que continuaran en mayo de 2023 "por encima de la era prepandemia". 
 Es una situación crítica, una realidad inadmisible en un servicio fundamental y medular para la sociedad 
del bienestar que nos compelía de forma directa como Gobierno, y a la que hemos dotado y dotaremos de 
absoluta prioridad hasta lograr reconducir la situación y devolver a los riojanos la mejor atención sanitaria, 
contando ‒como contamos‒ con extraordinarios profesionales, pero prestándoles las condiciones, recursos, 
medios y organización necesarios para que su excepcional trabajo devuelva al sistema sanitario de La Rioja al 
lugar que nos merecemos, a la calidad (aplausos) y al buen funcionamiento que todos deseamos y entre todos 
debemos conseguir. 
 Obviamente, para un sistema tan complejo y para una situación como la que nos encontramos hace un año 
no hay soluciones mágicas ni inmediatas, pero sí una voluntad, un compromiso y una determinación claros 
para acometerla desde un plan inmediato de choque, un incremento de los recursos destinados y una 
planificación estratégica que también amplíe las infraestructuras hospitalarias de la región para devolvernos a 
un lugar de referencia. No vamos a cejar en ese trabajo, en la seguridad que nuestro empeño, de manera 
gradual pero incesante, va a ir dando sus frutos y va a poner las bases sólidas a corto, medio y largo plazo. 
 En ese contexto, nada más comenzar la gestión del actual Gobierno, en agosto del año pasado y tras un 
profundo diálogo con los profesionales sanitarios, pusimos en marcha un plan de choque contra las listas de 
espera que incluía diferentes medidas: 
  Inicio de actividad extraordinaria con intervenciones de oftalmología en dos quirófanos cada día, de 
lunes a jueves, lo que supuso un aumento semanal, por ejemplo, de 64 intervenciones de cataratas. 
  Puesta en marcha de dos nuevos quirófanos, que mejoraron de forma evidente nuestra capacidad 
operativa y nuestras condiciones asistenciales. 
  A partir del 25 de septiembre se introdujeron: 
   Dos quirófanos de tarde en Oftalmología. 
   Tres quirófanos de tarde en el resto de las especialidades de cirugía con ingreso y cirugía mayor 
ambulatoria. 
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   Un quirófano de tarde (cinco semanales) de extracción de cordales. 
   Un quirófano de tarde (tres mensuales) de salud bucodental. 
   Tres quirófanos de doble sesión los sábados. 
   Tres quirófanos mensuales de cirugía menor anorrectal. 
   Un quirófano semanal de cirugía menor en Traumatología. 
  Mantuvimos las derivaciones al Hospital de Calahorra. 
  Potenciamos la cirugía mayor ambulatoria. 
  Abrimos controles con habitaciones de uso doble para actividad quirúrgica extraordinaria. 
  Incrementamos los módulos de actividad adicional voluntaria para personal médico y de enfermería 
exento de guardias (mayores de 55 años, por razón de maternidad o paternidad, por cuidado de familiares, 
etcétera). 
 Es decir, pusimos todos los recursos disponibles al máximo para mejorar la atención sociosanitaria de los 
riojanos y reducir esas listas. Esta reorganización de los recursos nos permitió aumentar la actividad quirúrgica, 
que es el elemento clave para la reducción de tiempos de espera. Así, desde el 1 septiembre de 2023 al 30 de 
junio de 2024 se realizaron 30.355 intervenciones quirúrgicas, 3.871 intervenciones más que en el mismo periodo 
del año anterior, lo que representa un incremento de la actividad quirúrgica estimada superior al 14 %. (Aplausos). 
 No obstante, el sistema público de salud de La Rioja en el nivel de saturación al que había llegado y con 
unas listas de espera quirúrgica exageradas, muy por encima de la media nacional, con sus propios recursos 
no era capaz de asumir las intervenciones pendientes con unos tiempos apropiados que permitieran reducir la 
espera de los pacientes ‒fin último, esencial e irrenunciable al que se dirige todo este plan de choque urgente 
puesto en marcha y desarrollado durante este año‒, por lo que el Seris diseñó un plan temporal de derivaciones 
para la contratación de 2.050 operaciones en seis especialidades quirúrgicas a través de medios externos. 
 La cantidad de procesos convocada se calculó partiendo de las listas de espera de cada especialidad, 
priorizando las más urgentes en base a un criterio exclusivamente clínico y con la finalidad de acortar los 
tiempos de espera para las cirugías ya prescritas y que no podía asumir el Seris con sus propios recursos en 
un tiempo razonable. 
 Como no puede ser de otra manera, esta colaboración con los centros concertados está presidida bajo los 
mismos parámetros de calidad que tenemos en nuestro hospital, compartiendo la información clínica requerida 
para la óptima realización del procedimiento quirúrgico y siempre primando aquellas patologías con mayor lista 
de espera, desde la consideración fundamental de que toda actividad quirúrgica y asistencial pagada con 
fondos públicos es sanidad pública. 
 Pues bien, a la altura de marzo de 2024, cuando se cumplieron los seis primeros meses del plan de 
choque, el número de personas en lista de espera se había reducido en un 21%, pasando de 9.231 personas 
a 7.283. En junio de este mismo año, cuando se cumplen nueve meses de ese plan de choque, el número de 
personas en lista de espera se había reducido un 33 %, hasta las 6.291, y la demora media se situaba en los 
sesenta y cuatro días, prácticamente la mitad que en agosto de 2023. (Aplausos). Son acciones y resultados 
que han marcado la dirección clara y un importante avance positivo en el cumplimiento del compromiso 
establecido en esta misma Cámara de reducir las listas de espera quirúrgica en un 50 % en un año, unas cifras 
que, como consecuencia de las lógicas vacaciones de los profesionales, han aumentado ligeramente en los 
meses de verano, hasta situarse a finales de agosto en los setenta y ocho días; en cualquier caso, cifras muy 
alejadas de las que hace un año teníamos, sufríamos, y que a buen seguro se seguirán reduciendo en los 
próximos meses. 
 Es un camino de mejora, por cierto, que hubiera resultado algo menos dificultoso si después de las 
elecciones de mayo de 2023, señora Somalo, desde el Gobierno saliente no se hubiera dado la orden de 
suspender las intervenciones quirúrgicas extraordinarias, con el consiguiente aumento de la lista de espera en 
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el lapso de tiempo trascurrido entre ese momento y la puesta en marcha del plan de choque. (Aplausos). 
 Estoy seguro de que me lo han escuchado decir en reiteradas ocasiones y no dejaré de hacerlo, dada la 
importancia trascendental que tiene y la urgente necesidad de lograr que toda la sociedad se sensibilice y 
adquiera plena conciencie de ello: acometer el problema de la salud mental y el bienestar emocional es el gran 
reto de nuestro país, es el gran reto de nuestros días y es el gran reto de nuestra sociedad. Ha permanecido 
en buena medida estigmatizado, mientras que los problemas y enfermedades relacionados con la salud mental 
no han dejado de crecer y afectar a todos los rangos de población, cebándose de forma muy especial con 
jóvenes y con mayores. Es un problema del que se derivan importantes consecuencias negativas que afectan 
a todos los ámbitos de la vida (sociales, educativos, laborales, familiares) y que debe ser considerado como 
una de las prioridades fundamentales de toda Administración pública. Sin duda, para el actual Gobierno de 
La Rioja lo es. 
 Se trata de un problema de la máxima preocupación en este momento, en el que tenemos que comenzar 
a dar pasos decididos y poner las bases sólidas para las actuaciones futuras, teniendo en cuenta que las 
previsiones de la Organización Mundial de la Salud advierten ya de que en 2030 la enfermedad mental será el 
mayor problema de salud pública en nuestra sociedad y en todo el mundo. 
 No podemos hablar de una verdadera sociedad del bienestar si no conseguimos contribuir de una forma 
efectiva a lograr el bienestar emocional de las personas. No podemos tampoco ignorar el hecho cierto y 
doloroso al mismo tiempo de que vivimos un momento donde distintos trastornos asociados a la salud mental, 
como las múltiples variantes de la depresión, la ansiedad, el estrés, etcétera, crecen de una manera acelerada 
y generalizada en nuestra sociedad, con unas cifras de tratamientos farmacológicos entre la población que 
aumentan de forma vertiginosa, así como con un aumento en la consolidación final del trastorno mental grave. 
 Por ello, desde el primer momento pusimos en marcha una Estrategia de Salud Mental de La Rioja cuyo 
principal objetivo es promover la salud mental en las distintas etapas de la vida, identificando las situaciones y 
grupos de población con mayor vulnerabilidad, con especial atención al bienestar emocional desde la infancia. 
Es un plan que se inicia, como es natural, con la vertiente puramente asistencial, con el tratamiento de los 
trastornos mentales graves y persistentes, con el objetivo de mejorar el funcionamiento personal y social y la 
calidad de vida de las personas, pero cuyo objetivo final es acabar con la estigmatización de este problema por 
la vía de la integración de las personas con problemas mentales; plan, por cierto, hecho junto con más de cien 
profesionales, con las familias y las asociaciones implicadas (colegios profesionales, APIR, Salud Mental de 
La Rioja, Teléfono de la Esperanza), y que cuenta con algunos hitos destacables como la apertura de Hygea, 
casa hogar que ya está a pleno rendimiento para personas con trastorno mental. 
 En este sentido hemos implantado un sistema de coordinación directa entre los profesionales de los 
equipos de Atención Primaria y de Salud Mental de cada zona de salud para mejorar la calidad, la eficacia de 
las intervenciones y las derivaciones. Abordajes terapéuticos protocolizados que incluyen el refuerzo con 
quince nuevos psicólogos mediante un programa con un enfoque preventivo, de psicoeducación y con 
intervenciones de carácter grupal denominado "Saludablemente+", para el que hemos logrado, además, sumar 
el apoyo y financiación de la Fundación La Caixa. Y se lo agradezco muy personalmente a su presidente, que, 
tanto cuando estuvo en La Rioja como cuando me recibió en Barcelona, ha mostrado una gran sensibilidad por 
este gran problema social. 
 Inicialmente habrá diez nuevos psicólogos en los centros de salud de Logroño, Calahorra y Haro, y otros 
cinco han sido asignados específicamente al ámbito educativo con el objetivo de mejorar los resultados y el 
rendimiento. 
 También se ha prestado especial importancia a la asistencia en la salud mental de los mayores, con una 
serie de novedades como el Programa de Atención Psicogeriátrica, que nos garantiza una eficaz coordinación 
con Servicios Sociales, Atención Primaria y servicios especializados de Salud para favorecer la autonomía e 
independencia de los mayores, respetando su identidad y estilo de vida en todo lo posible, sin olvidar los 
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problemas relacionados con el aislamiento y la soledad. 
 El plan incluye también una línea específica de prevención del suicidio que nos permite trabajar con 
protocolos más eficaces, basados en la coordinación de todos los colectivos implicados (desde Policía Nacional 
hasta el espacio sociosanitario, el 061, los técnicos de ambulancias) en la detección y en un mejor seguimiento 
de los casos de tentativa, y con una especial atención al entorno personal de los afectados. 
 Esta Estrategia de Salud Mental cuenta, además, con un programa específico para cuidar a los que nos 
cuidan y que incluye cursos de regulación emocional y afrontamiento de los procesos vitales estresantes, 
adquisición de competencias para la regulación emocional, estrategias de desactivación fisiológica, etcétera; 
un apoyo emocional al personal sanitario y sociosanitario, de la mano de los colegios profesionales 
correspondientes (psicólogos, enfermería y médicos), que resulta de vital importancia para preservar y 
garantizar también la salud emocional de las personas que conforman no solo la parte profesional y técnica, 
sino también humana ‒clave‒ de todo nuestro sistema sanitario. Sin ello no podemos aspirar al deseado 
funcionamiento en condiciones óptima de nuestro sistema público de salud. 
 A lo largo del presente año 2024 se ha procedido a la integración definitiva del Hospital de Calahorra y a la 
estatutarización voluntaria de la mayoría de sus trabajadores. 
 En el apartado de las infraestructuras sanitarias, iniciamos el año 2024 con el anuncio de la construcción 
de un nuevo centro de especialidades y cirugía mayor ambulatoria que se ubicará en la explanada del antiguo 
Hospital San Millán, junto a la Escuela de Enfermería, y que llevará por nombre Adoración Sáenz. Será un 
edificio con el que se pretende dar respuesta a las especialidades que mayoritariamente hacen uso de los 
procesos de cirugía mayor ambulatoria, unificando en un solo centro las consultas externas con el objetivo de 
liberar espacios en otros centros que ya de por sí soportan una alta presión asistencial, dando cobertura a la 
creciente demanda y anticipándonos a futuras necesidades. 
 En mayo licitamos el contrato del anteproyecto, estudio de detalle, proyecto básico y de ejecución y 
dirección facultativa de los trabajos, y en agosto lo adjudicamos por un millón de euros con el objetivo de que 
podamos contar con el proyecto básico este año y comenzar las obras, que son fundamentales y estratégicas, 
en 2025. Esta ampliación y mejora de las infraestructuras sanitarias, con la ampliación del actual complejo 
hospitalario San Pedro, no estaba en nuestro programa previo de gobierno, pero surge del análisis y la 
planificación estratégica realizada nada más llegar al Gobierno, constituyendo desde ese momento una 
apuesta esencial por dar un nuevo impulso a nuestro complejo hospitalario para que siga siendo capaz de dar 
respuesta a las necesidades actuales y futuras, volviendo a ser el referente que La Rioja fue cuando se llevó a 
cabo la construcción del Hospital San Pedro. 
 En el capítulo de ampliación y mejora de las infraestructuras sanitarias merece también una mención 
específica el nuevo Centro de Salud La Villanueva, en Logroño, cuyo edificio ya puede contemplarse en todo 
su esplendor. Es una actuación muy importante para atender las necesidades del centro de la ciudad de 
Logroño, cuyas obras esperamos recibir antes de que finalice el año para poder ponerlo en servicio con carácter 
inmediato. 
 En Calahorra, segunda ciudad de La Rioja en población, pero dando servicio a toda la zona de salud de su 
entorno, con un total que ronda las 35.000 personas, esperamos comenzar este mismo mes las obras de 
ampliación del centro de salud con un nuevo edificio en el que se ubicarán los servicios de Urgencias y las 
unidades de Salud Mental, Salud Bucodental, Fisioterapia, Rehabilitación y Matronas, con una inversión que 
supera los 4,5 millones de euros que nos va a permitir duplicar la actual superficie de atención sanitaria. 
 En este punto me gustaría subrayar el excelente trabajo realizado, en tiempo récord, por los técnicos de la 
Consejería de Salud a la hora de captar fondos (3 millones de euros) estatales del Plan de Mejora de 
Infraestructuras en Atención Primaria, así como la perfecta sintonía establecida en colaboración con el 
Ayuntamiento de Calahorra, a cuya alcaldesa, que nos acompaña, aprovecho a agradecerle personalmente. 
 En el ámbito de las infraestructuras sanitarias es necesario destacar la implantación, en abril de 2024, en 
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el Cibir del Centro de Simulación Avanzada, que permite la formación y el entrenamiento de los profesionales 
sanitarios a través de la recreación de diferentes procesos asistenciales como urgencias, unidad de cuidados 
críticos y reanimación. Cuenta con maniquíes de alta fidelidad para la enseñanza de diferentes técnicas, como 
la intubación, el cateterismo o la administración de inyecciones, y está dotado con simuladores de realidad 
virtual para adquirir destrezas a la hora de afrontar intervenciones quirúrgicas en un entorno completamente 
inmersivo. 
 Y, por supuesto, también hemos registrado avances en el ambicioso objetivo de introducir los estudios de 
Grado de Medicina en la Universidad de La Rioja. Estamos ultimando el concurso de ideas que convocaremos 
este mismo año para la construcción del edificio que albergará una gran Facultad de Ciencias de la Salud, con 
nuestras previsiones de que el edificio pueda estar construido a finales de 2027, aunque trabajamos junto con 
la Universidad de La Rioja para que los estudios de Medicina en La Rioja puedan dar comienzo incluso con 
anterioridad a esa fecha. (Aplausos). 
 El objetivo anunciado por la Universidad de La Rioja ‒y aprovecho para reconocer y agradecer el 
extraordinario trabajo de la vicerrectora responsable que nos acompaña hoy, a los representantes de la 
Universidad y a todo su equipo‒ es remitir a la Agencia Nacional de Calificación, a la ANECA, en el primer 
semestre de 2025, la memoria necesaria para poder comenzar a impartir los estudios tan pronto como esté 
aprobada, en el curso de acuerdo con las previsiones deseables que ya comunicó la propia Universidad de 
La Rioja (curso 2026-2027), y para las que sabe nuestra Universidad que está contando y contará siempre con 
el máximo apoyo e implicación de este Gobierno. Es parte fundamental del proyecto de futuro que apoyaron 
mayoritariamente los riojanos en mayo de 2023, además de la actuación que mejor valoración tiene por parte 
de la ciudadanía, motivos por los que la responsabilidad de ambas instituciones es máxima, así como la valentía 
y determinación con la que afrontaremos este gran reto de región. 
 El fortalecimiento de los estudios de Ciencias de la Salud en La Rioja es una de nuestras principales 
propuestas y representa un desafío de planificación de primer nivel y, en todo caso, a la altura del objetivo que 
pretende: no solo mitigar la falta de profesionales de Medicina y Enfermería en La Rioja, sino potenciar y 
enriquecer el ecosistema sanitario de la región, sumándose al Hospital Universitario San Pedro y al Centro de 
Investigaciones Biomédicas de La Rioja (CIBIR) una potente, moderna y atractiva Facultad de Ciencias de la 
Salud que, sin duda, contribuirá a dar un salto cualitativo en la formación universitaria y en la investigación 
científica de nuestra región; una región que resultará, evidentemente, más atractiva a los jóvenes estudiantes 
de Medicina y Enfermería, así como a los profesionales, para desarrollar su carrera académica y asistencial en 
La Rioja. Por ello nos proponemos atraer a los mejores alumnos gracias a un programa de estudios moderno 
y práctico desde el primer año y con los medios necesarios, en el que trabajamos intensamente junto a la 
Universidad. 
 Por cierto, una formación tan trascendental como la relacionada con los estudios de Enfermería ha 
experimentado una mejora espectacular en los dos últimos cursos académicos, incrementando de 70 a 90 plazas 
en septiembre de 2023 y, tras emitir recientemente la ANECA informe favorable para una nueva y significativa 
ampliación, a 120 plazas de nuevo ingreso en Enfermería en nuestra escuela para este curso que va a empezar 
de manera inminente. Es un logro sin paliativos del que todos nos felicitamos porque constituye, sin duda, un 
destacado aspecto positivo del estado de la región en septiembre de 2024; todo ello en permanente diálogo 
con el Colegio de Enfermería de La Rioja. 
 En realidad, todos los colegios sanitarios están colaborando activamente en la planificación de nuestras 
políticas sanitarias y con ellos contamos para la regulación del sector. Es el caso, por ejemplo, del anteproyecto 
de ley de atención y ordenación farmacéutica, en el que estamos trabajando y que defenderá el modelo que 
considera a la farmacia como la parte más próxima al ciudadano del sistema asistencial de salud. 
 Señorías, les hablaba ahora de la importancia de la planificación, que resulta crucial en cualquier ámbito 
de gestión en general y que cobra especial relevancia en el actual contexto de nuestra región por lo que se 
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refiere a las infraestructuras sanitarias en la medida en que se erige en un pilar fundamental sobre el que se 
está construyendo el futuro a medio y largo plazo de La Rioja. 
 Ahora les voy a hablar de otro concepto que en materia de salud juega cada vez un papel más crucial, me 
refiero a la prevención, a la prevención ligada a la promoción de la salud. Se trata de un tema que no focaliza 
los debates políticos ni ocupa los grandes titulares mediáticos, pero clave en la acción y la gestión sanitarias. 
 En este sentido podemos constatar, por un lado, el incremento registrado en materia de calendario de 
vacunaciones, especialmente para proteger a los más vulnerables, como los bebés o los mayores. De hecho, 
ya en el verano pasado incluimos en la campaña de vacunación la inmunización contra el virus respiratorio 
sincitial, el VRS, principal causante de la bronquiolitis, una enfermedad grave en los menores de 6 meses y 
aquellos con factores de riesgo hasta que cumplen los 2 años de edad. 
 Este verano hemos incorporado la vacuna frente al rotavirus para bebés de 2 a 4 meses de edad y hemos 
ampliado la vacunación frente al meningococo a los 4 y 12 meses y a los menores de 12 años. Se incorpora 
también la vacuna frente al neumococo 15 serotipo y la vacuna frente al herpes zóster a quienes cumplen 
los 80 años. 
 Por cierto, nuestro plan de mejora permanente de Atención Primaria recoge una novedad en relación con 
las vacunaciones: todos los centros de salud y consultorios de enfermería van a disponer de lectura electrónica 
para evitar posibles errores y tener un registro digital de las mismas, un avance positivo que creo que merece 
la pena ser resaltado. 
 En otro sentido, nuestro esfuerzo por la prevención viene de la mano de las actuaciones que tienen que 
ver con la promoción de la salud entre la población. Me refiero, por ejemplo, a la implantación de la Escuela de 
Salud de La Rioja con materiales específicos actualizados sobre conductas, hábitos y estilos de vida saludables 
en temas como alimentación, actividad física, alcohol, tabaco, drogas y otras sustancias, autocuidados, 
bienestar emocional, cuidados en el área afectivo-sexual y reproductiva, desarrollo y protección en la infancia, 
envejecimiento activo y fragilidad, obstetricia y maternidad, salud bucodental, seguridad y prevención de 
lesiones, así como primeros auxilios. 
 Por su puesto, la Escuela de Pacientes, un recurso enfocado específicamente a la mejora de la salud y el 
bienestar de personas con enfermedades crónicas. Actualmente hay cinco escuelas de pacientes: de enfermedad 
renal, enfermedades neurológicas; diabetes, obesidad, nutrición y otras enfermedades metabólicas; 
enfermedades del corazón y enfermedades respiratorias. 
 Por otro lado, este verano acabamos de actualizar los contenidos de la Guía de Prevención de Adicciones 
y como novedad incluimos información práctica para afrontar nuevas realidades como las adicciones sin 
sustancia o comportamentales (videojuegos, apuestas, uso compulsivo de internet y redes sociales, etcétera). 
Se trata de un recurso enfocado sobre todo a familias con jóvenes entre 12 y 16 años con información, 
orientación y recursos actualizados para favorecer la salud mental y prevenir el consumo de alcohol, tabaco o 
cigarros electrónicos, entre otros. De nuevo, se trata de una acción que pudiera pasar desapercibida, pero que 
incide y ayuda en problemas reales, importantes, que afectan a personas y a entornos familiares de nuestra 
región. 
 Señorías, nuestro sistema público de salud, a través de la Fundación Rioja Salud, ha iniciado de forma 
decidida el apasionante camino de aplicación de la inteligencia artificial a la salud, con el fin de aprovechar 
todas las oportunidades y beneficios que se ofrecen ya, y en el horizonte inmediato, en este campo. Y se trata 
de integrar las innovaciones tecnológicas para optimizar los diagnósticos y tratamientos, en beneficio de la 
mejora de la calidad de la asistencia a los pacientes. 
 Tenemos previsto (con fondos europeos del PERTE para una salud de vanguardia) implantar un big data 
sanitario mediante cinco desarrollos de analítica avanzada que pretenden afianzar la cultura del dato entre los 
profesionales sanitarios para avanzar en el desarrollo de una medicina personalizada, y que también permite 
impulsar la investigación y la gestión mediante la aportación de conocimientos que mejoran la eficiencia y la 
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sostenibilidad del sistema público de salud de La Rioja. 
 En este ámbito, en las últimas semanas se han incorporado al Seris cuatro ingenieras superiores como 
personal estatutario temporal, con el reto de avanzar en soluciones innovadoras sustentadas en desarrollos de 
inteligencia artificial en áreas como reingeniería de procesos asistenciales, control de calidad y sistemas de 
gestión, integración de proyectos asistenciales multidisciplinares, implementación de modelos de ayuda a la 
toma de decisiones clínicas, e integración de redes de I+D internacionales en temas de bioingeniería. 
 La atención sociosanitaria que se presta en La Rioja, por lo tanto, seguirá avanzando y progresando gracias 
al empleo de todas las herramientas, los medios y los recursos que nos facilita la tecnología, en especial con 
la irrupción de la inteligencia artificial y sus aplicaciones a todos los ámbitos de la vida, incluida la prestación 
de los servicios públicos a los ciudadanos. 
 El presupuesto del Gobierno de La Rioja en materia de vivienda de este año 2024 es el más alto de la 
historia (24,4 millones), con un incremento del 30 % respecto a 2023. La razón es una decidida apuesta por 
una de las políticas sociales clave, con el despliegue de una serie de medidas en materia de vivienda que 
tienen como objetivo favorecer el acceso a la vivienda en todas sus modalidades. 
 Una de esas líneas, completamente novedosa en el contexto riojano, y que constituye uno de nuestros 
primordiales compromisos de gobierno, es el que denominamos Plan Revive, que busca específicamente 
conceder ayudas a menores de 45 años para la lucha efectiva contra la despoblación y por la rehabilitación 
edificatoria de las viviendas en los municipios rurales de La Rioja. 
 Como saben, hemos aumentado los umbrales de presupuesto protegible (hasta 175.000 euros en 
municipios menores de cinco mil habitantes) y las ayudas directas en sí mismas (hasta 29.000 euros) con el 
objetivo confeso de que, por ejemplo, una pareja de jóvenes adquiera o rehabilite una vivienda en el pueblo de 
sus padres y se plantee establecerse en él. 
 La verdad es que confiábamos plenamente en la oportunidad de una línea de acción que combina y 
atiende simultáneamente el acceso a la vivienda, la revitalización del medio rural y la fijación de población joven 
en pequeños municipios de La Rioja. Lo anunciamos mucho antes del inicio de la campaña electoral y lo cierto 
es que el tiempo está confirmando de forma rotunda la necesidad, conveniencia y utilidad del programa 
Revive, si adoptamos al menos como indicador fundamental del interés suscitado por este programa la 
respuesta de los riojanos menores de 45 años: en los cinco primeros meses de convocatoria abierta para estas 
ayudas ya se han registrado 265 solicitudes en un total de setenta y dos municipios riojanos, con un global 
de 331 beneficiarios. 
 Además del Plan Revive, tras la escucha al sector, hemos aprobado una medida que es clave para fomentar 
la promoción privada de vivienda protegida, como es la actualización de un 44 % en el módulo de vivienda de 
protección oficial, que es la referencia para establecer los precios máximos de venta y de renta de las viviendas 
de protección oficial en La Rioja. Este módulo llevaba una década sin actualizarse, dato que no puede 
desvincularse del periodo de sequía de vivienda de protección oficial en nuestra región. Confiamos en que 
suponga un estímulo para los promotores a la hora de construir vivienda de protección oficial, bien en 
propiedad, o bien en alquiler. 
 En ese nuevo contexto estamos seguros de que existen los estímulos necesarios y la voluntad de 
colaboración público-privada para progresar en la senda de reactivar la promoción de viviendas de protección 
oficial de La Rioja. De hecho, el IRVI ha presentado una promoción de vivienda de protección oficial con ocho 
viviendas adosadas unifamiliares en Badarán y prepara un proyecto similar en El Villar de Arnedo, con la 
previsión de continuar impulsando este tipo de vivienda en más municipios de la región en función de la 
disponibilidad de suelo y los acuerdos que puedan cerrarse en este sentido con los ayuntamientos. 
 El IRVI está recuperando en esta nueva legislatura su capacidad promotora (en sus primeros años 
promovió más de 2.000 viviendas de protección oficial en La Rioja), sobre todo gracias a las dotaciones 
previstas por el Gobierno de La Rioja y que se unen a los fondos europeos vigentes para la construcción 
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de 125 viviendas públicas de alquiler asequible en Logroño, Calahorra, Haro, Alfaro y Torrecilla, con una 
inversión global cercana a los 18 millones de euros. Se trata de promociones energéticamente eficientes de 
protección pública, cuyo plazo de entrega se estima en 2026, que permitirán aumentar de manera muy 
importante el parque público de vivienda en alquiler social, siendo la demanda de alquiler de vivienda una de 
las más acuciantes en este ámbito actualmente tanto en nuestra región como en el conjunto de España. 
 Y lo que puedo anunciar hoy en esta Cámara y ante toda la sociedad riojana es que en el desarrollo de 
esta importante línea de incremento del parque de viviendas públicas de alquiler accesible desde el Gobierno 
de La Rioja vamos a llevar a cabo una relevante y sustancial modificación del cupo de viviendas reservadas 
para las personas jóvenes de La Rioja, con el fin de que sean nuestros jóvenes quienes se beneficien de un 
acceso prioritario, teniendo en cuenta las dificultades y las limitaciones económicas que pesan sobre los 
jóvenes a la hora de poder emprender su proyecto vital, iniciar su emancipación y lograr una parte trascendental 
de su autonomía. (Aplausos). 
 Lo que no ha perdido ni perderá el IRVI es su vocación social de servicio público y el desarrollo de sus 
diferentes programas relacionados con la vivienda, como el registro, la hipoteca, el servicio de bolsa de alquiler 
entre particulares o el muy valorado servicio de mediación para evitar ejecuciones hipotecarias y desahucios. 
De hecho, el IRVI ha implantado este año un área de apoyo y asesoramiento a las situaciones de vulnerabilidad 
en materia de vivienda, con el objetivo de atender específicamente a las familias con dificultades para acceder 
a la vivienda. A tal fin ha contratado a un trabajador social para desarrollar planes de intervención sobre las 
familias, clasificación por niveles en función de sus necesidades e intensidad de intervención. 
 En materia de políticas sociales, me gustaría poner de relieve una iniciativa piloto que estamos llevando a 
cabo este año en materia de atención sociosanitaria centrada en las personas mayores. Me refiero al proyecto 
piloto que hemos implantado en once residencias de ancianos de Logroño denominado Plan de asistencia 
sanitaria a residencias de mayores. 
 Es un proyecto que estamos modulando y mejorando para conseguir la más eficaz coordinación sociosanitaria 
sobre todo de las personas en situación de dependencia que viven en residencias y que se basa en un equipo de 
cinco profesionales de Atención Primaria que acuden todas las mañanas a estos centros ‒según un calendario 
prefijado‒ para monitorizar y evaluar la salud de los residentes, reforzando la atención en todos los centros 
donde se está desarrollando la iniciativa. 
 Es una coordinación orientada a la optimización de los recursos asistenciales ‒geriatría de enlace, cuidados 
paliativos y el servicio de hospitalización a domicilio que, como saben, este año se ha reinstaurado para las 
personas mayores que viven en residencias con la prestación que se eliminó como consecuencia del covid y 
que no se recuperó posteriormente, tal y como debería haber sucedido‒ a partir de una valoración 
personalizada de cada residente. 
 Desde el punto de vista de las infraestructuras públicas de servicios sociales cabe destacar el inminente 
inicio de las obras de la residencia de Torrecilla en Cameros, adjudicada en su ejecución por un total ‒como 
he adelantado‒ de 9.960.000 euros y con un plazo de construcción de veintiún meses, por lo que tenemos el 
objetivo de que pueda entrar en funcionamiento en 2026, dando servicio a toda la comarca. 
 Será un complejo residencial que, de acuerdo con las necesidades de cobertura de servicios de 
dependencia de la Mancomunidad del Alto Iregua, las características demográficas de la zona y la proyección 
futura de los servicios requeridos, contará con 32 plazas de residencia para mayores y otras 50 en el centro de 
participación activa. Este se encontrará conectado con la residencia, buscando fomentar la convivencia, la 
integración, la participación, la solidaridad y las relaciones personales, sin detrimento de su finalidad esencial 
de apoyo para la prestación de servicios sociales y asistenciales a otros sectores de la población. 
 Siguiendo con las infraestructuras, una vez verificado el final de las obras del centro de día ubicado en 
Uruñuela, hemos adjudicado ya su equipamiento y estamos tramitando el contrato para su gestión. Nuestra 
previsión es que comience a prestar servicio efectivo en el primer trimestre del año, y dará servicio a la 
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Mancomunidad del Najerilla y a todos los municipios implicados. 
 Por su parte, avanzan a buen ritmo las obras de los centros de día de Calahorra y Arnedo. El primero, con 
una inversión superior a los 4 millones, se construye junto a la residencia Los Manitos y contará con capacidad 
para 60 nuevas plazas (un módulo de 40 plazas ampliable en otras 20), y su final está previsto en diciembre 
de este año. 
 En el de Arnedo también se está construyendo junto a la Residencia Ciudad de Arnedo y, conforme a la 
planificación, finalizarán las obras el mes que viene para posteriormente licitar el equipamiento, el contrato de 
gestión y ponerlo en marcha a lo largo del próximo año 2025. La obra civil asciende a 2,6 millones de euros y, 
en este caso contará con 40 plazas, todas ubicadas en planta baja, y también contará con un jardín para 
actividades al aire libre. 
 Con relación al proyecto de centro de día en Cervera del Río Alhama, puedo adelantarles que es inminente. 
Las próximas semanas se llevará a cabo su licitación, por lo que pronto comenzará a construirse otra 
infraestructura de servicios sociales en nuestra región localizada en la comarca del Alhama-Linares. 
 En este punto deseo realizar un resumen de los avances registrados en materia de igualdad. 
 En enero creamos la Comisión Interdepartamental para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres, con 
representación de todas las políticas sectoriales del Gobierno y el objetivo de implementar unidades para la 
igualdad en cada consejería y así impulsar la coordinación y transversalidad de las acciones. 
 Estas unidades, desde el pasado mes de junio, quedaron constituidas como equipos administrativos 
integrados dentro de la secretaría general técnica de cada consejería y son las encargadas de la propuesta, el 
seguimiento e informe de las actividades en materia de igualdad dentro de toda la Administración autonómica. 
Son un mecanismo interno que comprende a todas las consejerías y las compromete a garantizar la paridad 
de trato y oportunidades, y sirve de ejemplo para el conjunto de la sociedad riojana. 
 No entraré, por extenso, en el catálogo de medidas adoptadas desde la Administración regional en este 
marco, pero se incluyen el fomento de la inserción laboral de la mujer, el fomento del teletrabajo, los talleres, 
el apoyo a mujeres víctimas de violencia y personas vulnerables, contratación de cuidadoras cualificadas, 
etcétera. Asimismo, se han desarrollado programas de formación y capacitación laboral para mujeres a través 
de organizaciones en el medio rural y se han celebrado acciones de formación a través de un convenio con la 
Universidad de La Rioja en materia de violencia de género, delitos de odio e igualdad. 
 Además, y en el marco del Programa Corresponsables, se han desarrollado, con ciento diez 
ayuntamientos, 134 ludotecas en periodos escolares y campamentos urbanos, dando cobertura de conciliación 
a más de cinco mil cuatrocientos menores y a más de cuatro mil familias. 
 En el Día de la Mujer la campaña principal estuvo destinada ‒como saben‒ a visibilizar e impulsar a la 
mujer emprendedora a través de varias acciones; otra campaña, a través del Plan Corresponsables, con el 
lema "Lo bien repartido, bien sabe"; un concurso de fotografía en coordinación con el Instituto Riojano de la 
Juventud, y una campaña de publicidad y otras acciones de apoyo para conmemorar el Día del Orgullo LGTBIQ. 
 En materia de Justicia e Interior culminamos las obras de rehabilitación del edificio de los juzgados de 
Calahorra, recuperando su actividad tras el incendio registrado. Además, hemos culminado la digitalización de 
las más de 186.000 páginas de los dos mil libros de los registros civiles existentes en La Rioja desde 1930. 
 Y en el ámbito de la Justicia hemos progresado, junto al Cermi, en la accesibilidad no solo física, sino 
también digital, para personas con necesidades especiales y en la implantación de los llamados "mediadores 
de justicia". 
 El Registro Civil abandona la estructura de cuatro secciones separadas y crea un registro individual para 
cada persona, incorporando una nueva plataforma digital (DICIREG) que soporta la gestión integral telemática 
de los expedientes. 
 Además, hemos puesto en marcha el punto de encuentro familiar de Haro, con 320.000 euros de inversión, 
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permitiendo que los menores de la Rioja Alta usuarios de este servicio puedan reunirse con sus progenitores 
sin desplazarse a Miranda o a Logroño, como había sucedido hasta ahora. 
 En materia de personal hemos cerrado el acuerdo para guardias de médicos forenses del Instituto de Medicina 
Legal, y, sobre todo, hemos alcanzado un acuerdo con CSIF, UGT y CC. OO. para un incremento salarial en el 
complemento específico de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia para conseguir su 
equiparación salarial, a través de un nuevo complemento autonómico transitorio para los distintos cuerpos, que se 
hará efectivo de forma escalonada y progresiva durante los ejercicios 2024, 2025 y 2026. 
 Además, el pasado mes de junio se celebró la primera reunión del Observatorio sobre la Violencia de 
Género en La Rioja, donde se puso de manifiesto la importancia de la coordinación entre Salud, Políticas 
Sociales y Justicia mediante el nuevo protocolo de coordinación institucional que trabaja de la mano de una 
comisión técnica que gestiona y coordina. 
 A su vez, estamos analizando mejoras en la atención a todas las mujeres víctimas y sus hijos, ofreciéndoles 
un servicio especializado de acompañamiento desde el primer momento que se detecta un caso, con una 
atención integral desde todos los ámbitos, tanto social, psicológica, laboral o judicial, como policial. En este 
sentido, el gran objetivo en este momento es la próxima puesta en marcha del Centro de Crisis 24 horas para 
la atención a víctimas de violencia sexual. 
 El actual Gobierno de La Rioja entiende la educación como uno de los pilares más importantes de la 
sociedad, ya que constituye la semilla que permite garantizar la igualdad de todos los ciudadanos. Por lo tanto, 
debe fundamentarse en principios como el fomento de la libertad, la democracia, la autonomía y el desarrollo 
personal, el acceso universal, la posibilidad de mejora social de todas las personas a través de una formación 
sustentada en el esfuerzo y en la igualdad de oportunidades. 
 Hay que tomarse la educación tan en serio como la trascendencia vital que tiene para la sociedad. En 
consecuencia, resulta imprescindible dotarla de los medios necesarios para que sea efectiva y capaz de dar 
unos resultados óptimos. En este sentido, este año hemos alcanzado el techo histórico de recursos económicos 
destinados a la educación en La Rioja con 403 millones de euros, un 10 % más que el año anterior, con partidas 
muy relevantes para la contratación de profesores, un 12 % más ‒que ha permitido lograr que este curso escolar 
comenzara con el mayor número de docentes de nuestra historia‒, o la partida destinada a la Formación 
Profesional, que se ha incrementado nada más y nada menos que un 19 % este curso. A ello habría que añadir 
crecimientos sustanciales en todas las partidas destinadas a becas y ayudas en los diferentes niveles 
educativos, desde los 0 a 3 años a las consignadas para los jóvenes que cursan estudios universitarios. 
 Una certeza que evidencian los presupuestos en vigor es que vamos a iniciar el curso escolar 2024-2025 con 
el mayor presupuesto de la historia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con el mayor número de profesores 
en la red pública (un total de 3.401 docentes, que supone un incremento del 4,5 %), el mayor número de ciclos 
formativos de Formación Profesional y la mayor financiación estructural y condicionada con la que se ha dotado 
a la Universidad de La Rioja desde su creación, alcanzando la cifra de 51 millones de euros. Pero la apuesta 
sin paliativos de este Gobierno por la educación no se detiene con este sobresaliente logro, sino que está 
plenamente comprometido con seguir progresando en su mejora. Por ello puedo adelantarles hoy, cuando 
repasamos el estado de nuestra región, que en el proyecto de presupuestos, que en breve aprobará el Consejo 
de Gobierno y que trasladaremos a este Parlamento para su debate y aprobación, se consignará una dotación 
económica destinada a la educación en La Rioja que volverá a marcar un máximo histórico, tanto en personal 
como en el conjunto del presupuesto educativo, que superará los 430 millones de euros. Eso es avanzar y eso 
es poner las bases del futuro de La Rioja. (Aplausos). Créanme, eso es avanzar y eso es poner las bases del 
futuro de La Rioja. 
 Se puede hablar de educación cuanto se quiera, o adornar el discurso político de todas las proclamas, o 
hacer profesión de fe ideológica, pero el hecho contrastable e incuestionable en este caso es que la apuesta 
verdadera, la auténtica convicción y la creencia efectiva en el valor esencial, transformador y motor del 
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desarrollo personal y social quedan marcadas a fuego, en toda su realidad, en los presupuestos que un 
Gobierno destina a sufragar, extender y mejorar la educación en todas y cada una de esas facetas. Y este 
Gobierno lo ha hecho y seguirá haciéndolo en los próximos años. 
 Y todo ello desde una visión amplia, abierta e inclusiva que, lejos de polarizar o enfrentar creando falsas 
dicotomías que solamente contribuyen a tensionar o dividir a la sociedad, busca la armonía social centrada en 
el máximo respeto a la singularidad de cada persona, el pleno reconocimiento a la libertad individual y la 
implicación activa para lograr la cohesión colectiva. 
 En este primer año de Gobierno hemos introducido diversas mejoras, entre las que basta aquí destacar, a 
modo de ejemplo, las siguientes:  
  Hemos dado un nuevo impulso para garantizar la gratuidad educativa universal de 0 a 3 años, en la 
que fuimos la comunidad autónoma pionera de España en 2019, consolidando el sistema de Bono Infantil 
de 0 a 3, al que vamos a destinar en este curso 11,9 millones de euros, un 10 % más que en 2023. Con ello, 
las cantidades máximas por alumno, de las que en el presente curso se han beneficiado un total 
de 2.731 familias, pasan de 260 a 286 euros sin comedor y de 350 a 385 con comedor. 
 Sin duda, esta apuesta ha contribuido, y seguirá haciéndolo, de manera muy significativa a que la 
escolarización hasta 2 años sea en La Rioja la más elevada de toda España, alcanzando un 61,7 %, frente 
al 48,3 % de la media nacional. Es un dato muy positivo, casi trece puntos superior a la media del conjunto del 
país en un ámbito educativo tan trascendental como el Primer Ciclo de Infantil, donde la evidencia científica 
muestra toda la mejoría a medio y largo plazo que logran los niños en su desarrollo cognitivo y emocional 
gracias a una escolarización en esta etapa temprana. Eso es, sin duda, avanzar y liderar en uno de los 
cimientos que sustentan la construcción de una sociedad presente y futura mejor para La Rioja. 
 Desde el curso 2024-2025 que comienza en los próximos días, la ratio máxima de los alumnos que estudian 
en los cuatro cursos de la ESO se mejora, situándose en el límite de veintiocho, que hasta ahora estaba 
reservado únicamente a los primeros cursos de la etapa educativa. Por su parte, se reduce también la ratio 
máxima de alumnos por aula en los estudios de Bachillerato, descendiendo desde los treinta y cinco actuales 
hasta situarse en los treinta alumnos. 
 Además, hemos devuelto la autoridad al profesorado ‒un elemento esencial del sistema que nunca debería 
haberse puesto en cuestión, debilitado o cercenado en ninguno de sus aspectos‒ con la modificación del 
controvertido y polémico decreto de convivencia escolar aprobado durante la anterior legislatura, 
proporcionándoles a los docentes herramientas para garantizar la convivencia en los centros, pero sobre todo 
para demostrarles el respaldo de la Administración a su labor profesional. 
 Señorías, les adelanto que este Ejecutivo está en disposición de anunciar hoy, fruto de su compromiso con 
la Universidad de La Rioja y con una educación superior de la máxima calidad y que cuente con los mejores 
recursos posibles, la mayor inversión pública –complementaria a la financiación ordinaria‒ nunca antes 
realizada. Vamos a llevarla a cabo, junto con la Universidad, para mejorar el equipamiento y el material 
científico y tecnológico de la Universidad de La Rioja. En los próximos días, en una comparecencia específica 
junto al rector, concretaremos los detalles de este ambicioso plan de actuaciones que va a suponer un impulso 
fundamental para permitir no solo la labor docente, sino de investigación y transferencia de conocimiento desde 
todos los grupos de investigación y departamentos de la Universidad al conjunto de la sociedad riojana; un hito 
histórico que va a destinar una cantidad superior a la realizada en décadas. 
 En el capítulo de infraestructuras, me remito a lo expuesto en el apartado anterior sobre los estudios del 
Grado de Medicina y el aumento de las plazas universitarias para Enfermería. A ello habría que añadir una 
iniciativa que ha lanzado este Gobierno, siempre junto con la UR, para reforzar el área científico-técnica de la 
Universidad de La Rioja, como es la creación del Instituto de Investigación Química con sede en la Facultad 
de Ciencia y Tecnología; un instituto que se concibe como un centro de investigación interdisciplinar en los 
campos relacionados con la química orgánica, inorgánica y biológica, las ciencias de los materiales y otros 
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campos, con una vocación de servicio al progreso del entorno socioeconómico de La Rioja y de excelencia 
científica con proyección internacional. 
 El instituto, desde una voluntad de compromiso con el tejido empresarial y social de la Comunidad, ofrecerá 
servicios científico-tecnológicos que aporten soluciones a demandas específicas, incluso con la creación en su 
seno de empresas de base tecnológica gracias a investigaciones realizadas en el mismo que den lugar a 
patentes. 
 Este instituto inicia su andadura y quien ya se ha ganado su merecida fama, y es una de nuestras joyas 
educativas, es la escuela de hostelería ubicada en Santo Domingo de la Calzada, el único centro de excelencia 
de Formación Profesional en La Rioja y uno de los cuatro de su categoría en toda España. En este sentido el 
centro, con una encomiable implicación tanto del profesorado como del alumnado, acaba de poner en marcha 
un innovador proyecto de aula inmersiva que se denomina "Cómete La Rioja"; una experiencia gastronómica 
inmersiva y multisensorial dentro del proyecto Restaurante 5.0, donde se combinan estímulos que implican a 
los cinco sentidos a través de imágenes, aromas, sabores y texturas, que busca ofrecer una experiencia 
multisensorial, completa, diferente y que aprovecha las últimas tecnologías y las vincula, evidentemente, a los 
extraordinarios productos de nuestra tierra. 
 En el ámbito de la cultura la pasada primavera retomábamos, extendíamos y enriquecíamos Escenario 
Vivo, un programa que puso en marcha el Gobierno de La Rioja desde la Fundación San Millán de la Cogolla 
y que, en su renovado desarrollo, apuesta por las industrias culturales de La Rioja y todas sus capacidades 
como pilar esencial desde el que erigirse en un programa de referencia donde las múltiples manifestaciones 
artísticas y creativas de la cultura puedan darse cita para ofrecer un programa permanente a lo largo de las 
cuatro estaciones del año que sirva al mismo tiempo para apoyar, fortalecer y hacer crecer a todos los agentes 
culturales de nuestra tierra. 
 Ampliamos el programa para enfocar sus actividades, además de en Suso y en Yuso, en todos los 
municipios del valle (un total de veintiuno) y durante las cuatro estaciones del año a partir de propuestas de 
creadores y empresas culturales riojanas en áreas como teatro, música, literatura, magia, circo, folclore, 
etnografía y eventos temáticos. También hemos incluido la convocatoria del Premio Internacional de Poesía 
Gonzalo de Berceo, dotado con un premio de 6.000 euros. 
 La primera programación, en la primavera de 2024, incluyó diecinueve actividades en quince municipios, 
el 70 % protagonizadas por artistas riojanos. La programación de este verano está celebrando cuarenta 
eventos, con una apuesta similar por el sector cultural en La Rioja, con una extraordinaria acogida por parte 
del público en todos los eventos programados, al tiempo que dando a conocer y poniendo en valor los 
escenarios y espacios patrimoniales singulares que atesoran los distintos pueblos del valle. 
 Con el objetivo de velar por el mantenimiento y recuperación del patrimonio histórico, artístico y cultural 
de nuestros municipios, el Gobierno de La Rioja ha aumentado un 68 % las partidas económicas 
destinadas a la conocida como "orden de ermitas", hasta supera los 1,85 millones de euros para el 
bienio 2024-2025; subvenciones que buscan fomentar, mediante la financiación parcial de los gastos de 
capital, la restauración de ermitas, iglesias, retablos y demás elementos singulares del patrimonio riojano, como 
picotas, fuentes, cruceros, pináculos y otros de semejante naturaleza con valor cultural, histórico y artístico. Es 
un aumento de presupuesto para la preservación del patrimonio histórico que nos ha permitido incluir más de 
ochenta actuaciones, entre las que me permito mencionar únicamente con carácter testimonial y atendiendo a 
la cuantía invertida: 
  La restauración de los lienzos norte y oeste del recinto principal del castillo en Cervera del Río Alhama. 
  En Hervías, la continuación de la restauración exterior e interior de la parroquia de la Asunción. 
  En Sotés, la conservación y la restauración de la portada, el pórtico, los zócalos y el contrafuerte de la 
iglesia parroquial de San Martín. 
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 Un apoyo a la preservación de nuestro rico y extenso patrimonio que también se manifiesta en la inclusión 
del Monasterio de Santa María de San Salvador de Cañas en la programación de Escenario Vivo, con el objetivo 
de apoyar la reapertura al público de una de nuestras joyas patrimoniales. Próximamente procederemos a 
restaurar el presbiterio de la abadía cisterciense de Cañas con una inversión de 280.000 euros. Adicionalmente, 
vamos a implementar un programa específico de promoción y enriquecimiento de la experiencia cultural y 
sensorial que se puede vivir entre los muros de la abadía de Cañas. 
 También estamos revitalizando esa parte del patrimonio cultural riojano tan íntimamente vinculado con 
nuestras raíces, nuestras tradiciones, nuestra realidad geográfica y nuestra cultura popular, en definitiva, con 
nuestra identidad como riojanos como son: 
  La recuperación de la Gala del Folclore de La Rioja la víspera del Día de La Rioja, que llevaba cinco 
años sin celebrarse y se ha desarrollado con gran éxito de participación de colectivos (de danza, jota, trajes 
regionales...) y asistencia de público en el Palacio de Congresos de La Rioja, y cuya celebración tendrá carácter 
itinerante para poder ser acogida en distintos lugares de nuestra región. 
  La promoción y el apoyo a la jota, destacando el hecho de que se ha facilitado a los alumnos de la 
Escuela de Jotas de La Rioja la posibilidad de volver a ensayar en los espacios que alberga el edificio de la 
antigua Beneficencia en Logroño. De nuevo, son pequeños aspectos que a alguien le pueden parecer 
intrascendentes, pero para las personas que aman la jota, que la practican, disponer de un espacio ha sido un 
avance importante. 
 Desde el marco del apoyo a la cultura el Gobierno de La Rioja está llevando a cabo en la presente 
legislatura, desde el punto de vista de las infraestructuras me gustaría destacar el aumento del 32 % en el 
presupuesto destinado al Museo de La Rioja, donde además hemos culminado el proceso de selección e 
incorporación de una nueva dirección técnica, que viene acompañada de mucha ilusión, de profesionalidad, de 
nuevos proyectos y de actividades de dinamización. Y un buen ejemplo es el patio de doña Jacinta como nuevo 
espacio cultural en el corazón de la capital riojana, que está proporcionando un nuevo impulso al Museo y a 
sus respectivas secciones en Logroño, Calahorra, Haro y Briones. 
 Señorías, este Gobierno tiene muy clara la necesidad de hacer un esfuerzo por el cuidado y la conservación 
de nuestro patrimonio histórico y artístico, pero también por atender las necesidades de los diferentes agentes 
culturales de la región. Confiamos en la capacidad de los creadores y las industrias culturales de La Rioja y 
estamos contando con ellos. Es una apuesta por el talento riojano y por facilitar e impulsar su actividad que se 
manifiesta en acciones como: 
  La convocatoria de subvenciones que en mayo de 2024 se ha realizado para las actividades que se 
desarrollan a lo largo de todo el año natural (de momento de enero a noviembre), con el objetivo de volver 
en 2025 a cubrir el año natural completo, lo cual facilita mucho la acción y las actividades de todas estas 
asociaciones e industrias. 
  Además, esta convocatoria ha contado con un importe de 1,9 millones, el 73 % de incremento con 
respecto a la convocatoria anterior, en sus tres líneas (municipios, empresas y asociaciones), siempre en 
régimen de concurrencia competitiva. 
  Hemos lanzado una nueva línea de subvenciones de casi 200.000 euros destinada a la producción 
artística de industrias escénicas, dirigidas a profesionales y empresas riojanas que se dediquen a la producción, 
distribución o comercialización de creaciones artísticas escénicas en los ámbitos del teatro, la danza, el cine y 
la música. 
  Estamos trabajando en la elaboración de un catálogo único de espectáculos culturales con el objetivo 
de fortalecer e impulsar la programación cultural anual continuada en los municipios, aproximando las artes 
escénicas, la música y la danza a públicos de todas las edades y de toda la región. Como novedad para 
este 2024 entre los requisitos que se contemplan en el acuerdo, los ayuntamientos deberán comprometerse a 
que al menos el 60 % de los espectáculos que programen a lo largo del año sean de compañías profesionales 
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en La Rioja. 
 En la décima edición del programa Escenario Insólito, de Actual 2025, participarán mayoritariamente 
también compañías profesionales riojanas. Esa es nuestra apuesta por el sector y por las industrias culturales 
de La Rioja. 
 Señorías, creo que debemos todos felicitarnos de que el diálogo y el acuerdo con el Ministerio para la 
Transformación Digital, dirigido por José Luis Escrivá, ha sido fructífero a la hora de rediseñar, poner en marcha 
y avanzar en el desarrollo del proyecto Industrias del Español en el marco del PERTE Nueva Economía de la 
Lengua. 
 En menos de un año hemos sido capaces, desde la máxima lealtad y colaboración institucional con el 
Ministerio, de crear un organismo de gobernanza, el Centro de Industrias del Español, de seleccionar a un 
director del proyecto ‒riojano, por cierto‒ y de impulsar las tres grandes líneas de acción a las que da cobertura 
el convenio entre ambas instituciones: el propio Centro de Industrias del Español (vinculado a la inteligencia 
artificial), el Observatorio Global del Español y Dialnet Global. En este último caso, poniendo los recursos 
necesarios para dar un salto cualitativo en el proyecto de referencia mundial sobre los contenidos científicos 
en español que surgió desde la Biblioteca de la Universidad de La Rioja y que la Universidad de La Rioja sigue 
liderando desde la Fundación Dialnet creada en 2009. 
 Esta redefinición e impulso del proyecto incluye la construcción de un edificio de nueva planta en el campus 
de la Universidad de La Rioja, en una parcela que tiene en torno a 7.000 metros cuadrados edificables, con 
una inversión prevista de alrededor de 12 millones de euros, y que servirá no solo para ampliar el espacio del 
campus riojano, sino también para aglutinar en torno a este nuevo edificio todas las capacidades, recursos y 
líneas de acción de las que ya dispone la Universidad de La Rioja, así como todas las asociadas al desarrollo 
conjunto con el Gobierno de La Rioja de proyectos en el contexto del campus de las industrias del español. 
 También hemos avanzado de manera muy destacada en la puesta en marcha efectiva del Observatorio 
Global del Español. Este mismo verano hemos firmado el convenio entre la Fundación para la Transformación 
de La Rioja y el Instituto Cervantes para dar comienzo a su funcionamiento real con el reparto de los 
compromisos económicos, que superan los 5 millones de euros para los próximos cuatro años. 
 Además de la sede permanente, el Gobierno de La Rioja asume el compromiso de aportar al Observatorio 
hasta un máximo de diez personas en régimen de contratación laboral de doce meses y que ya están llevando 
a cabo sus labores en la sede de Cilengua, en San Millán de la Cogolla. Tras las reuniones realizadas con el 
director del Instituto Cervantes, primero en la sede de Madrid y posteriormente en la sede del Gobierno de 
La Rioja, ya existe una programación consensuada para la celebración de congresos, seminarios y encuentros 
para fomentar el conocimiento y prestigio de la lengua y las culturas hispánicas, que comenzará este próximo 
mes de octubre. 
 Y si con todas estas acciones avanzamos hacia el futuro de la promoción y difusión de la lengua 
española, en la que La Rioja ha desempeñado históricamente un rol crucial, definitivamente consolidado con 
la inclusión de los monasterios de Suso y Yuso en el listado del Patrimonio de la Humanidad por parte de la 
Unesco en 1997 y con la creación de la Fundación San Milán de la Cogolla en 1998, la mirada al pasado, a los 
orígenes del español escrito, debe seguir jugando un papel esencial. 
 En ese sentido, desde la constitución del actual Gobierno se han ido dando todos los pasos necesarios y 
decididos para reforzar los vínculos históricos, patrimoniales y fundacionales de San Millán de la Cogolla con 
los primeros y más completos testimonios del español escrito, recogidos en una serie de valiosos códices que 
salieron del scriptorium medieval de Suso y que se conservaron en el Monasterio de Yuso hasta 1851, como 
se ha podido demostrar recientemente desde un punto de vista historiográfico y rigurosamente documental 
gracias a una investigación desarrollada por el profesor Javier García Turza desde la Universidad de La Rioja 
en el contexto de un proyecto científico financiado por la Fundación San Millán de la Cogolla. Sin duda, ha 
supuesto un progreso en nuestro conocimiento de la realidad histórica y también de cómo los códices 
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emilianenses abandonaron nuestra tierra para acabar depositados en la sede de la Real Academia de la 
Historia en Madrid. A su vez, este hito fundamental ha brindado la oportunidad para extender, más allá del 
debate científico, la historia de nuestras glosas a toda la población y generar un interés público sobre el 
excepcional patrimonio documental que La Rioja ha aportado a la comunidad hispanohablante mundial, 
también al patrimonio histórico y documental de España. 
 Sobre la base de ese nuevo conocimiento, el Gobierno de La Rioja ha procedido a solicitar la cesión en 
préstamo de las denominadas Glosas Emilianenses ‒en realidad el Códice 60, que las contiene‒ con el fin de 
organizar una gran exposición en 2026 y así poder conmemorar, por un lado, el 100.º aniversario de la 
publicación por parte de don Ramón Menéndez Pidal de su obra en torno a los orígenes del español, que 
identificaba en las Glosas Emilianenses el origen del español y en San Millán el lugar donde nuestra lengua 
dio sus primeros vagidos. 
 Por otro lado, se trata de dotar de un nuevo atractivo al Monasterio de Yuso como lugar emblemático del 
turismo cultural de nuestra región, ampliando los espacios con el proyecto actualmente en marcha y que 
culminará en 2026, y enriqueciendo la experiencia con una exposición temporal y elementos permanentes que 
refuercen y expliquen el vínculo vital entre los monasterios y la lengua española para todos los visitantes, tanto 
de La Rioja como de España, y como del extranjero. 
 Este Gobierno seguirá en la línea establecida de interlocución tanto con la institución que custodia el 
Códice 60 (y otras que albergan otros glosarios y códices originarios de San Millán, con el mismo de fin de 
poderlos mostrar en la exposición que proyectamos) como con el Ministerio de Cultura, para que ese bien 
patrimonial, cuya titularidad pertenece al Estado, pueda ser contemplado y disfrutado por todos los ciudadanos 
(finalidad intrínseca a todo el patrimonio español) en La Rioja, en San Millán, en el lugar donde fue creado y 
producido. 
 El Gobierno de La Rioja en su estrategia turística busca reforzar el posicionamiento como destino en 
general y como referente enogastronómico muy en especial. El actual liderazgo como destino enoturístico nos 
permite que desde esa referencia se desarrollen, articulen y vinculen todos los ricos y variados recursos que 
atesora la región, para un desarrollo sostenible y armonioso de todos los segmentos y subsegmentos turísticos. 
A partir de algo tan singular y propio como son el vino, su cultura y su paisaje en La Rioja, una acendrada 
cultura gastronómica con raíz en unos productos de primera calidad que ofrece la tierra y un arte magistral en 
su transformación y elaboración culinaria, se pretende enganchar al resto de segmentos y productos turísticos 
para llegar a todo el territorio (turismo rural, de naturaleza, deportivo, comercial, religioso, de congresos, 
cultural) en el marco de una estrategia definida por un turismo responsable, coherente, global, digital y 
sostenible en un mercado altamente competitivo. Todo esto se puso sobre la mesa en la 7.ª Conferencia 
Mundial de Enoturismo de la Organización Mundial del Turismo, que por primera vez se celebró en España. 
 En la actualidad visitan La Rioja más de ochocientos mil turistas al año, pero el reto no es tanto incrementar 
esa cantidad, el reto real es ofrecer un turismo de calidad y sostenible sin perder nuestra autenticidad. 
Apostamos por que esos turistas aumenten la duración de su estancia, actualmente de 1,7 días, y esta se 
desestacionalice para alargarse a lo largo de todo el año, de todos los meses y de las semanas. Sobre todo, 
que gasten más en el territorio en función de una oferta marcada por el valor añadido que propone y proporciona 
nuestra región. 
 Estamos realizando un exhaustivo análisis de nuestro punto de partida para sumar todos los esfuerzos, 
tanto públicos como privados, para adecuar la imagen y la marca de La Rioja, englobando la promoción del 
producto agroalimentario y reconectando al sector a través de diferentes canales y encuentros recurrentes en 
los que compartir proyectos, barreras y soluciones. También a través de la necesaria digitalización, mediante 
la elaboración de un completo inventario digital en el que ya se han identificado más de ocho mil recursos 
turísticos, tanto materiales como inmateriales, que compondrán la base de la futura plataforma inteligente de 
destinos, uno de los retos estratégicos clave para nuestro turismo y parte nuclear del programa del actual 
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Gobierno en este ámbito. 
 Para potenciar el turismo como un eje estratégico, mejorando la gestión de las infraestructuras y la promoción 
territorial, hemos procedido a la reorganización y ampliación de la empresa pública La Rioja 360. Apostamos por 
un modelo de gestión circular agrupando las principales infraestructuras turísticas de la región (Valdezcaray, El 
Barranco Perdido y Riojaforum), para mejorar su gestión en aspectos compartidos como la venta de entradas o 
el mantenimiento de las instalaciones. 
 Además de las medidas desglosadas en otras áreas, como los descuentos en el transporte, las diferentes 
iniciativas culturales y de ocio o las ayudas en materia de vivienda y alquiler social, como Administración 
responsable de la salud de nuestros ciudadanos estamos compelidos a velar por el cuidado específico de la 
salud mental de nuestros jóvenes, pero también en su acceso a la formación o la práctica deportiva. 
 Quiero destacar aquí otros programas específicos que están teniendo una buena acogida en el ámbito de 
la juventud, como el que desarrolla la Universidad de La Rioja (Positivamente 2.0) para dotar a los jóvenes de 
competencias socioemocionales, o el programa R-HAZ-T, que ofrece formación a asociaciones de jóvenes en 
una sala de desconexión digital basada en mindfulness y en un servicio de orientación psicológica que está 
teniendo gran aceptación entre los jóvenes, por lo que va a ser reforzado. 
 Me lo han oído muchas veces y seguiré repitiéndolo porque constituye una profunda convicción personal 
forjada tanto en la experiencia propia como en la externa, observada a lo largo de muchos años y hoy más 
vigente que nunca: el deporte es mucho más que ejercicio físico. El deporte es salud y bienestar emocional, el 
deporte es esfuerzo, es disciplina, es cooperación, es socialización, es superación personal, es motivación, es 
integración y tantos y tantos valores que no es preciso enumerar aquí de forma exhaustiva ahora. 
 La práctica deportiva es una actividad saludable, promotora de valores positivos y fundamental para la 
construcción de una sociedad del bienestar, por eso es preciso apoyar la práctica deportiva a todos los niveles 
y para todas las personas: deporte escolar, federado, de mantenimiento, de ocio. En ese sentido se enmarca 
una de las medidas pioneras de este Gobierno, como ha sido la deducción fiscal en el IRPF del 30 % de los 
gastos por práctica deportiva (100 % en el caso de los jubilados y de personas con discapacidad superior 
al 33 %) hasta un máximo de 300 euros anuales, incluyendo las actividades en centros deportivos, gimnasios, 
cuotas de clubes deportivos, instalaciones deportivas, clases regladas, licencias federativas, deporte base, 
etcétera. 
 Además de fomentar el deporte por esta vía, quiero hacerles hoy un anuncio muy importante, mucho más 
de lo que pueda parecer a primera vista, y trascendental para la práctica y el desarrollo del ejercicio físico en 
toda La Rioja tan pronto como esté terminado en los próximos años: impulsaremos un plan de ampliación y 
modernización de las infraestructuras deportivas de nuestra comunidad en Logroño, en las cabeceras de 
comarca y en los principales núcleos de población de nuestra región con una dotación presupuestaria que 
superará los 12,85 millones de euros. (Aplausos). Estos 12,85 millones de euros adicionales y extraordinarios 
a todas las acciones ya desarrolladas se van a transferir a las diferentes administraciones locales y 
ayuntamientos este mismo año 2024. (Aplausos). 
 Aunque hay muchas localidades concernidas y tenemos al alcalde de Arnedo, a la alcaldesa de Haro, me 
van a permitir que salude especialmente al alcalde de Nájera, porque ‒lo dije siempre‒ cuando uno va en el 
deporte de ocio de fin de semana a ver a los niños jugar y ve a los niños de Nájera sentados en los campos de 
la capital protestando porque no tienen dónde practicar el fútbol a cualquier persona se le cae el alma al suelo. 
Y, por lo tanto, querido alcalde, no se preocupe porque es nuestro compromiso: sí o sí va a haber una mejora 
y ampliación de campos de hierba artificial en Nájera para todos los clubes. (Aplausos). Lo va a haber, ¡lo va a 
haber!  
 Es fundamental que fomentemos el deporte y que facilitemos la práctica en todas las edades y los clubes 
de base en todos los jóvenes y en todos los riojanos, y por eso esos 12,85 millones que se van a transferir este 
mismo año a los diferentes municipios van a ser parte de un plan que se extenderá por todo el territorio regional 
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con otras dotaciones adicionales, acordes a la dimensión y a los usuarios, desde una pequeña pista de pádel 
en Sotés, que necesitan y demandan en el municipio, hasta el importante proyecto de polideportivo que el 
alcalde de Arnedo ha solicitado y que sabe que cuenta con el compromiso importante del Gobierno de La Rioja 
para ayudar a su cofinanciación. 
 Les decía que el deporte en sí mismo es vehículo de salud, pero también de valores muy positivos y muy 
necesarios, y por ello hemos aprovechado el deporte para desplegar diferentes campañas en materia también de 
igualdad de género o de integración. Hemos llevado a cabo una serie de subvenciones para la organización de 
competiciones en igualdad; de campañas de visibilidad y atracción de juezas, árbitras y entrenadoras; 
subvenciones para la organización de competiciones de deporte adaptado e inclusivo; subvenciones para la 
adquisición de material para el deporte adaptado ‒y quiero aprovechar para saludar también a los representantes 
de organizaciones sociales como la ONCE, que nos acompañan‒; campaña para sensibilización de niños y 
jóvenes en cuanto a la participación de personas con discapacidad en el ámbito deportivo. 
 Estamos estos días viendo, después de las Olimpiadas, los Juegos Paralímpicos de París, en los que tanto 
también se han implicado esta comunidad y empresas de La Rioja, y viendo esos logros increíbles de las 
personas con capacidades diferentes. 
 Una constante de la nueva etapa política en La Rioja ha sido la recuperación de la escucha y el diálogo 
con la sociedad, activando mesas, foros y espacios de encuentro y un acuerdo en todos los niveles y en todas 
las materias. Hace poco más de un año era un clamor social la falta de empatía de parte de las instituciones 
del Gobierno con algunos sectores económicos, educativos o empresariales de nuestra región. 
 En educación hemos recuperado la Mesa Sectorial como cauce de diálogo fluido con las organizaciones 
sindicales. Hemos negociado los horarios, la oferta de empleo público, el Plan de FP, escuchado a profesores 
y centros en relación con la convivencia escolar. 
 En agricultura y ganadería, más allá de las reuniones mensuales con las OPA, se mantiene un diálogo 
fluido y saben que tienen la puerta abierta de la Consejería en todo momento para celebrar reuniones y 
escuchar sus demandas. 
 El diálogo y los acuerdos alcanzan, por supuesto, a las negociaciones sobre las condiciones de trabajo de 
los empleados públicos, con importantes acuerdos en las diferentes mesas sobre asuntos como la OPE, la 
estabilización, los salarios… Otros están ya encaminados, como el principio de acuerdo para firmar el convenio 
colectivo de la sociedad La Rioja Cuida desde su conversión en empresa pública y que va a garantizar a 
sus trescientos cincuenta trabajadores la equidad con el resto de los empleados públicos. 
 El diálogo y los acuerdos para elaborar conjuntamente empresarios, sindicatos y Gobierno el plan que 
definirá la Formación Profesional de los próximos años, para que los agentes económicos y sociales vuelvan 
al Consejo de Administración del IRVI o para que estos sean protagonistas en el diseño de las políticas en 
materia de seguridad laboral, una de nuestras grandes preocupaciones en este momento. 
 El diálogo fluido y el acuerdo, por ejemplo, con sectores como el de la cultura en La Rioja, con el que 
trabajamos conjuntamente, con el sector turístico o con la Coordinadora de ONG para articular el Plan Anual 
de Cooperación al desarrollo. 
 El diálogo y los acuerdos con la Universidad de La Rioja para establecer un marco estable de financiación 
estructural para mejorar su equipamiento científico y para definir la futura Facultad de Ciencias de la Salud. 
 El diálogo que permanentemente ofrecemos a los grupos en el Parlamento y que se manifiesta, por 
ejemplo, en que, de las cincuenta y una proposiciones y mociones aprobadas en este plenario, treinta y cinco 
de ellas (dos tercios) han sido presentadas por PSOE, Podemos-IU o Vox y apoyadas por nuestro grupo. 
 El diálogo que voy a retomar e intensificar con el comienzo de las sesiones del Parlamento para reunirme 
con todos los portavoces de los grupos y abordar todas las cuestiones que hasta ahora han sido objeto de 
posicionamientos comunes, así como todas las que desde el Gobierno considero que deben contar con el 
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respaldo, bien mayoritario, bien unánime, de los partidos con representación parlamentaria, así como para 
escuchar las propuestas de los restantes grupos en ese sentido y elaborar un calendario de trabajo donde 
debatir y profundizar en todas ellas para dar consistencia y concreción a dichas cuestiones y a los consensos 
que seamos capaces de lograr en torno a ellas. 
 El diálogo y los acuerdos, por supuesto, con el Gobierno de España, siempre desde el respeto 
institucional, querida delegada, y mirando únicamente por los intereses de La Rioja y de España, a pesar de 
que el presidente Sánchez ‒tengo que decirlo y es un hecho contrastable‒ hasta la fecha no se ha reunido con 
el presidente de La Rioja ni le ha convocado a los foros multilaterales existentes, cosa que debo decir que sí 
ha hecho con otros presidentes autonómicos de forma bilateral, lo cual ciertamente no me parece correcto ni 
aceptable para La Rioja y para los riojanos. (Aplausos). 
 Sabemos que a los riojanos no nos gusta sentirnos nunca menos que nadie, yo lo he dicho y lo repito en 
esta Cámara y, además ‒lo he dicho‒, me ofrezco a debatirlo públicamente con los presidentes de cualquier 
autonomía nacionalista, con el País Vasco, con Cataluña. La Rioja no tiene menos identidad ni menos 
importancia que ninguna comunidad vecina, ya tenemos bastantes agravios comparativos, económicos o de 
conexiones como para que se sigan agravando. Debemos defenderlo y vamos a reivindicarlo siempre, y no el 
presidente, sino el representante de todos los riojanos, se merece un trato institucional acorde a la importancia 
que La Rioja tiene como una de las diecisiete autonomías que conforman España. Está en nuestra Constitución. 
 Pero también saben que lo cierto, y también se demuestra en los hechos, es que, como presidente, he 
establecido relación, diálogo y colaboración con todos los ministerios ‒han salido a lo largo de este debate‒, con 
el Ministerio de Vivienda, con el Ministerio de Transformación Digital, con el Ministerio de Movilidad y 
Transportes. Como presidente he establecido y seguiré una relación, diálogo y colaboración con todos los 
ministerios, organismos e instituciones del Estado desde la máxima apertura, respeto y lealtad, como es público 
y bien conocido. Mi compromiso es seguir manteniendo esa actitud, la única que entiendo y considero propia 
de cualquier persona que asume seria y profesionalmente una responsabilidad institucional en el ámbito de las 
administraciones públicas del Estado. 
 Señorías, como ustedes han tenido oportunidad de oírme en más de una ocasión, la verdadera y buena 
política solo puede considerarse así cuando reposa sobre la firme base de la credibilidad. En este sentido, les 
ratifico hoy mi satisfacción por formar parte de un Gobierno que cumple sus compromisos, un Ejecutivo que 
lleva a la práctica el programa electoral con el que concurrió a las elecciones y en el que confiaron 
mayoritariamente los riojanos; un cumplimiento de compromisos que, por extraño que parezca, sorprende a 
veces a una oposición acostumbrada a otra forma de gobernar. 
 El cumplimiento de la palabra dada, sumada a nuevos y ambiciosos proyectos, como los que he adelantado 
y anunciado hoy, suponen la mejor combinación posible para ver con un optimismo el futuro ‒siempre un 
optimismo asentado en la realidad, con los pies en la tierra‒ de nuestra comunidad. 
 La confianza que siento en el contacto diario con los riojanos a lo largo y ancho de la región es para mí el 
mejor estímulo para continuar avanzando en ese proceso transformador que permitirá a nuestra pequeña gran 
tierra ganar su futuro con más y mejores oportunidades de futuro para todos. Yo, desde luego, un año después 
me encuentro con toda la energía e ilusión y con el mismo compromiso con nuestra tierra para seguir trabajando 
sin descanso por La Rioja, por su presente y por su futuro. 
 Lejos de los fuegos de artificio y huyendo de titulares vacíos, este Gobierno trabaja en defensa de los 
intereses de los riojanos y de nuestra comunidad desde el diálogo y el consenso, pero también alzando la voz 
donde es necesario y cuando se ven amenazados los intereses de nuestra comunidad. 
 A lo largo de poco más de un año hemos sido capaces, en un esfuerzo compartido, de sentar las bases del 
futuro de La Rioja desde el diagnóstico certero, la gestión eficaz y la ambición de pensar en grande y a largo 
plazo. Esta comunidad autónoma ha sido capaz de encontrar su lugar, de definir sus puntos fuertes y de 
identificar unas debilidades que hay que corregir y transformar, por qué no, en nuestras fortalezas. 
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 Tengan ustedes y quienes nos escuchan la absoluta certeza de que 2025 va a ser un año espectacular 
para esta comunidad que ya ha adquirido una velocidad de crucero y que el empuje de los riojanos va a resultar 
imparable. 
 Estoy convencido de que sortearemos juntos, unidos, las amenazas que se ciernen, apoyándonos en un 
presupuesto histórico para el próximo ejercicio, con la ayuda de los 174 ayuntamientos, que siempre suman a 
la hora de hacer comunidad, y veremos en 2025 materializarse proyectos tremendamente ambiciosos para 
La Rioja, en el marco de un proyecto pensado a medio y largo plazo. 
 Como ustedes conocen, el límite máximo de gasto no financiero de los presupuestos generales de La Rioja 
para 2025, que entrará en vigor en tiempo y forma ‒esperemos‒ el próximo 1 de enero, asciende 
a 1.824 millones de euros, un 3,11 % más que en el ejercicio actual. Esta referencia es indispensable para 
elaborar las cuentas públicas regionales para el año que viene con el objetivo de seguir reduciendo los 
impuestos y mejorar la calidad de los servicios públicos. Así, ya les adelanto que, como ha ocurrido con las 
primeras cuentas de este Ejecutivo, las de 2025 reforzarán y ampliarán el esfuerzo inversor en ámbitos clave 
como la sanidad, la educación y las políticas sociales, que, por supuesto, incluyen la vivienda. 
 Ese año vamos a poder ver la concreción material de muchos proyectos relevantes pensados, diseñados 
y tramitados durante este año de trabajo. La revitalización de La Rioja se va a dejar ver a lo largo y ancho de 
nuestra geografía en numerosas infraestructuras y proyectos, y se va a hacer evidente y tangible ya sobre el 
terreno en el comienzo de muchas de esas apuestas clave de futuro, por lo que el próximo mes de septiembre 
de 2025 compareceré de nuevo en esta Cámara, con idéntica ilusión y –se lo aseguro‒ con muchos obras y 
realidades que mostrarles ante este Parlamento y ante toda la sociedad riojana. 
 Somos un Gobierno de realidades, de iniciativas transformadoras sobre el terreno y no de entelequias. El 
centro Adoración Saénz camina con paso firme, el nuevo centro de salud de Calahorra será en breve una 
realidad, como lo serán la nueva residencia de personas mayores en Torrecilla en Cameros o el nuevo centro 
de día en Cervera o las obras que contribuirán a relanzar San Millán de la Cogolla. Estos pilares sólidos en lo 
social, sumados al apoyo de los emprendedores y al tejido empresarial y a los proyectos estratégicos de región, 
serán el futuro de esta región, como los estudios de Medicina que empezarán en esa nueva facultad, o todo lo 
relacionado con la innovación o con ese hub de emprendimiento para empresas de base tecnológica que 
construiremos con un sector tan pujante como es el de las nuevas tecnologías en nuestra región. Todo ello 
garantiza un futuro prometedor. 
 Lo haremos como siempre, con los motores de la actividad económica, con los trabajadores, con los 
autónomos, con todos los sectores industriales y económicos (la hostelería, el calzado, las industrias 
agroalimentarias, las tecnológicas...) todos los sectores, como la automoción, que impulsan y dan fuerza a esta 
región. 
 Son muchos los desafíos que tenemos por delante, pero comparto con ustedes el convencimiento de que 
tenemos margen más que suficiente para afrontarlos con plenas garantías, apoyados en nuestra capacidad de 
autogobierno y en una planificación estratégica que pone en valor nuestras potencialidades y minimiza nuestras 
debilidades, con el talento, el esfuerzo y el compromiso con nuestra tierra como hilo conductor para seguir 
avanzando con más y mejores oportunidades para todos los riojanos. 
 Es posible, no tengan duda, lo lograremos. 
 Muchas gracias. (Aplausos). 
 
 LA SEÑORA PRESIDENTA: Gracias, presidente. 
 Finalizada la intervención del presidente del Gobierno, informo a los grupos parlamentarios de que disponen 
de treinta minutos para presentar propuestas de resolución congruentes con la materia objeto del debate, que 
serán calificadas por la Mesa de la Cámara esta tarde a las 17 horas. 
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 Asimismo, les informo de que las propuestas admitidas por la Mesa serán entregadas para su conocimiento 
a los portavoces de los grupos parlamentarios antes de pasar a su debate. 
 Desde este momento, se suspende la sesión hasta las 9 horas de mañana miércoles, 4 de septiembre. 
 Muchas gracias. 
 
 (Se suspende la sesión a las trece horas y cincuenta y tres minutos). 
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